
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902120220004900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Alberto Jose Ferrer 
Zaccaro

Milena  Meza Cabrera 17/02/2022 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

08001418902120220005300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Comultrasan Andrea Paola Portillo 
Serrano

17/02/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Decreta 
Medidas

08001418902120210106400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coopcreser Laura  Cerchar Figueroa 17/02/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Decreta 
Medidas Cautelares

08001418902120220001300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coopensionados Machado Gonzalez 
Hugo Alberto   

15/02/2022 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

08001418902120210107400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Leda De La Concepcion 
Nova Valverde

15/02/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Y Decreta 
Medida Cautelar

08001418902120220000700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Nahirys Cocepcion 
Mastrodomenico Solano

17/02/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Decreta 
Medidas Cautelares 

En la fecha viernes, 18 de febrero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANIEL EMILIO NUÑEZ PAYARES

Secretaría

Código de Verificación

9179a9c3-1583-4b90-b783-8099242e854e

Número de Registros: 23

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 021 Barranquilla

Estado No. Viernes, 18 De Febrero De 2022De21



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902120210106100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multiactiva 
De Operaciones Y 
Servicios Avales - 
Actival

Apolinar Antonio 
Salcedo Villamil

17/02/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Decreta 
Medidas Cautelares

08001418902120210106800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multiactiva 
De Operaciones Y 
Servicios Avales - 
Actival

Olga Lucia Alvarez Julio 17/02/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Decreta 
Medidas Cautelares

08001418902120210107800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multiactiva 
De Operaciones Y 
Servicios Avales - 
Actival

Rigoberto  Nuñez Yepes 17/02/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Decreta 
Medidas Cautelares 

08001418902120220000200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Vision 
Integral

Jean Carlos Ariza 
Lemus, Josue David 
Turizo Gaibao

17/02/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Decreta 
Medidas Cautelares 

08001418902120210107500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Vision 
Integral

Joel Sanchez 
Sepulveda   

17/02/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Decreta 
Medidas Cautelares 

En la fecha viernes, 18 de febrero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANIEL EMILIO NUÑEZ PAYARES

Secretaría

Código de Verificación

9179a9c3-1583-4b90-b783-8099242e854e

Número de Registros: 23

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 021 Barranquilla

Estado No. Viernes, 18 De Febrero De 2022De21



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902120210107000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Credivalores Miladis  Rua Bonet 15/02/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Y Decreta 
Medida Cautelar

08001418902120210100000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Daniel  Sanchez Prieto Aerovias Nacionales De 
Colombia S.A. Avianca

16/02/2022 Auto Rechaza 

08001418902120220005700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Financiera Juriscoop 
S.A Compania De 
Financiamiento

Bleidys  Jacome De La 
Hoz

17/02/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Decreta 
Medidas

08001418902120220000900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Issa Saieh Ltda Darcy Cecilia Garay 
Velasquez

15/02/2022 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

08001418902120220004500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Jainer Jose Manco 
Ospino

Wilfrido Rafael Venera 
Garcia

17/02/2022 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

08001418902120220004100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Kredit Plus Sas Marcos  Gomez 
Martinez

17/02/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Decreta 
Medidas

08001418902120220005000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Redes Electricas S.A Ingenieria Sabad Tarud, 
Sin Otro Demandado.

15/02/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Y Decretar 
Medeida Cautelar

En la fecha viernes, 18 de febrero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANIEL EMILIO NUÑEZ PAYARES

Secretaría

Código de Verificación

9179a9c3-1583-4b90-b783-8099242e854e

Número de Registros: 23

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 021 Barranquilla

Estado No. Viernes, 18 De Febrero De 2022De21



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902120210107100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Servicios Financieros 
S.A Serfinansa 
Compañia De 
Financiamiento

Edgar Octavio Guzman 
Gomez

17/02/2022 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

08001418902120220000100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Servicios Financieros 
S.A Serfinansa 
Compañia De 
Financiamiento

Orlando Jose Galvan 
Acuña

15/02/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Y Decreta 
Medida Cautelar

08001418902120190041900 Verbales De 
Minima Cuantia

Milagro Del Carmen 
Collazos Cerpa

Herederos 
Indeterminados De 
Ernesto Alfonso Niño 
Castillo Y Demas 
Indeterminados  

17/02/2022 Auto Ordena - Aclarar

En la fecha viernes, 18 de febrero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANIEL EMILIO NUÑEZ PAYARES

Secretaría

Código de Verificación

9179a9c3-1583-4b90-b783-8099242e854e

Número de Registros: 23

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 021 Barranquilla

Estado No. Viernes, 18 De Febrero De 2022De21



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902120210030700 Verbales De 
Minima Cuantia

Osibis  Yunez Cañas Herederos 
Determinados De Maria 
De Los Reyes Vizcaino 
Viuda De Garcia Y 
Personas 
Indeterminadas

17/02/2022 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - Negar El 
Recurso De Reposición 
Interpuesto Por El Extremo 
Demandante El Pasado 05 
De Octubre De 2021 
Contra La Providencia De 
Fecha 29 De Septiembre 
De2021

08001418902120210107700 Verbales De 
Minima Cuantia

Urbanizadora Marin 
Valencia S.A.

Myriam  Peña 
Bohórquez, Julian  
Hernandez 

15/02/2022 Auto Admite / Auto Avoca

En la fecha viernes, 18 de febrero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANIEL EMILIO NUÑEZ PAYARES

Secretaría

Código de Verificación

9179a9c3-1583-4b90-b783-8099242e854e

Número de Registros: 23

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 021 Barranquilla

Estado No. Viernes, 18 De Febrero De 2022De21



 Consejo Superior de la Judicatura 
     Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

    Juzgado Veintiuno (21) de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Barranquilla 
Antes Juzgado Treinta (30) Civil Municipal de Barranquilla  

(Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019) 

Proyectó: SSM 
Dirección: Carrera 44 No. 38 -11 Piso 4 Edificio Banco Popular 
Teléfono de Contacto: 3885005 Ext. 1088 - 3004782485  
Página Web: www.ramajudicial.gov.co  
Correo Institucional: j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Barranquilla – Atlántico.  Colombia. 

 
Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA  
Radicación: 0800141890212021-01000-00 
Demandante: DANIEL SANCHEZ PRIETO 
Demandado: AEROVÍAS DEL CONTINENTE AMERICANO – AVIANCA S.A. 
 

 
INFORME SECRETARIAL: Señor Juez a su despacho el proceso radicado de la referencia 
informándole que la parte demandante no subsano la demanda dentro del término legal. 
Sírvase resolver. Barranquilla, febrero 16 de 2022. 

DANIEL NUÑEZ 

SECRETARIO 

 
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
BARRANQUILLA. FEBRERO DIECISEIS (16) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 

 
Visto y verificado el anterior informe secretarial, observa el despacho que mediante auto 
de fecha febrero 01 de 2022, se dispuso inadmitir la presente demanda, puesto que 
adolecía de ciertos defectos, para tal efecto se fijó un término de cinco (5) días para 
subsanarla, término que venció sin que el interesado la haya corregido. 
  
De conformidad con el art. 90 del C.G.P., cuando no se subsanen las deficiencias anotadas 
dentro del término indicado en dicha norma el juez rechazará la demanda.  
 
Por lo expuesto el Juzgado,  

RESUELVE: 
 
1) Rechazar  la presente demanda  
2) Por secretaría devuélvase la demanda y sus anexos al demandante sin necesidad de 

desglose  
3) Anótese su salida.  
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

  
DAVID O. ROCA ROMERO 

JUEZ 

 
 
 
 
 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

Consejo Superior de la Judicatura 
     Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

    Juzgado Veintiuno (21) de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Barranquilla 
Antes Juzgado Treinta (30) Civil Municipal de Barranquilla  

(Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019) 

Proyectó: ssm 
Dirección: Carrera 44 No. 38 -11 Piso 4 Edificio Banco Popular 
Teléfono de Contacto: 3885005 Ext. 1088 - 3004782485  

Página Web: www.ramajudicial.gov.co  

Correo Institucional: j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Barranquilla – Atlántico.  Colombia. 

 
Ref. Proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 
Radicación: 080014189021202100-01070-00  

Demandante: CREDIVALORES –CREDISERVICIOS S.A. Nit  No.  805.025.964-3 

DEMANDADO: MILADYS DEL SOCORRRO RUA BONETT C.C.22.440.264 

 
 INFORME SECRETARIAL. 
 
  A su despacho, el presente proceso EJECUTIVO MINIMA, informando que se 
ha librado mandamiento ejecutivo de pago, y se encuentra pendiente decretar medidas 
cautelares solicitadas.  Sírvase proveer. Barranquilla, febrero 15 de 2022.  
 

    DANIEL NUÑEZ 
Secretario 

 
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE BARRANQUILLA. 
FEBRERO QUINCE (15) DE DOS MIL VEINTIDOS DE 2022. 

 
  Visto y verificado el anterior informe secretarial y en respuesta a las 
solicitudes presentadas al interior del proceso, el Juzgado,        
 

RESUELVE 
 

1. DECRETAR el embargo y posterior secuestro del bien inmueble de propiedad de la 

demandada MILADYS DEL SOCORRRO RUA BONETT C.C.22.440.264, correspondiente 
al folio Matricula Inmobiliaria Nº 040-279320 en la oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos Barranquilla -Atlántico.  Librar el respectivo oficio a fin de comunicar la presente 
medida. 

 
2. DECRETAR el embargo y posterior secuestro del bien inmueble de propiedad de la 

demandada MILADYS DEL SOCORRRO RUA BONETT C.C.22.440.264, correspondiente 

al folio Matricula Inmobiliaria Nº 040-279319 en la oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos Barranquilla -Atlántico.  Librar el respectivo oficio a fin de comunicar la presente 

medida. 
 

3. DECRETESE el embargo y retención de los dineros susceptibles de embargo que por 

cualquier concepto posean la demandada MILADYS DEL SOCORRRO RUA BONETT 
C.C.22.440.264 en cuentas de ahorros o corrientes, CDT y bonos y títulos bancarios o por 

cualquier concepto en los distintos bancos del país: BANCOLOMBIA, BANCO DE BOGOTÁ, 
BANCO  FALABELLA,  BANCO  FINANDINA,  BANCO  DAVIVIENDA,  BANCO  DE OCCIDENTE,  

BANCO  ITAU,  SCOTIABANK  COLPATRIA,  BANCO  BBVA,  BANCO POPULAR, BANCO AV 
VILLAS, BANCO W, COMULTRASAN, SERFINANZA, BANCO PICHINCHA, BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO GNB SUDAMERIS,  BANCAMIA,  BANCOMEVA. 

LIMITAR el monto de la medida hasta la suma de $41.105.688. Librar el correspondiente 
oficio a fin de comunicar la medida. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 
 

 

 

 

DAVID O. ROCA ROMERO 
EL JUEZ 

 

 
 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


 Consejo Superior de la Judicatura 
     Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

    Juzgado Veintiuno (21) de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Barranquilla 
Antes Juzgado Treinta (30) Civil Municipal de Barranquilla  

(Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019) 

Proyectó: ssm 
Dirección: Carrera 44 No. 38 -11 Piso 4 Edificio Banco Popular 
Teléfono de Contacto: 3885005 Ext. 1088 - 3004782485  

Página Web: www.ramajudicial.gov.co  

Correo Institucional: j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Barranquilla – Atlántico.  Colombia. 

Ref. Proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 
Radicación: 080014189021202100-01070-00  
Demandante: CREDIVALORES –CREDISERVICIOS S.A. 
DEMANDADO: MILADYS DEL SOCORRRO RUA BONETT 

 
INFORME SECRETARIAL.  
A su despacho, el presente proceso EJECUTIVO MINIMA, informando que se encuentra pendiente darle trámite 
correspondiente a la presente demanda. Barranquilla, febrero 15 de 2022. 

DANIEL NUÑEZ 
Secretario 

 
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE BARRANQUILLA. 
FEBRERO  QUINCE (15) DE DOS MIL VEINTIDOS DE 2022. 
 

Visto el anterior informe secretarial y revisado el expediente, encuentra el Juez que por reparto 

correspondió a este juzgado conocer de la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía, de conformidad con 

los Acuerdos No. CSJATA16-181 de 6 de octubre de 2016 y Acuerdo CSJATA No. 368  expedido por la Sala 

Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura. 

  

Ahora bien, una vez revisado el expediente, denota el Juez que la presente demanda Ejecutiva habiendo sido 

presentada en debida forma se ajusta a lo estipulado en los artículos 82, 84 y 422 del Código General del Proceso, 

por lo que el Despacho procederá a librar el mandamiento ajustado a lo legal conforme a lo establecido en el 

artículo 430 del CGP por lo que el despacho, 

 

RESUELVE 
 

1. LIBRAR mandamiento de pago en favor: CREDIVALORES –CREDISERVICIOS S.A. contra: 
MILADYS DEL SOCORRRO RUA BONETT 

2.  por las sumas: 
 

a. Por la suma de VEINTISEIS MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL  

CUATROCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS M/L ($ 26.866.463), capital en mora 

contenido en pagaré. 

 

b. Por los intereses corrientes, ya causados y no pagados, liquidados sobre cada una de las cuotas 

dejadas de cancelar, ante la declaración del plazo vencido del pagare es decir hasta el día 13 de 

octubre de 2021. 

 

c. Más los intereses moratorios liquidados sobre el capital anterior y dejados de cancelar, desde el 

14 octubre de 2021 y hasta el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal 

permitida, sin que estos excedan los topes de usura de acuerdo con lo establecido en el artículo 

884 del Código de Comercio. 

 
3. CONCEDER al demandado un término de cinco (5) días para cancelar el capital y los referidos intereses 

de conformidad con el artículo 431 del CGP, igualmente que de conformidad con el artículo 442 del 

C.G.P., tiene diez (10) días para que proponga las excepciones que estime pertinentes. 

 
4. NOTIFIQUESE la presente providencia en la forma establecida en los artículos 291, 292 y 293 del Código 

General del Proceso; de igual forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo preceptuado en 

el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, siempre y cuando a la fecha que se surta dicha actuación, subsistan 

las causales por la cuales se declaró el Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo el 

territorio nacional. 

 
5. RECONOCER personería al Dr. JUAN DIEGO COSSIO JARAMILLO conde para actuar dentro del presente 

proceso en representación del demandante, conforme a las facultades otorgadas en el poder. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 
 
 

 
DAVID O. ROCA ROMERO 

EL JUEZ 
 
 
 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


 Consejo Superior de la Judicatura 
     Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

    Juzgado Veintiuno (21) de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Barranquilla 
Antes Juzgado Treinta (30) Civil Municipal de Barranquilla  

(Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019) 

Proyectó: ddm 
Dirección: Carrera 44 No. 38 -11 Piso 4 Edificio Banco Popular 
Teléfono de Contacto: 3885005 Ext. 1088 - 3004782485  
Página Web: www.ramajudicial.gov.co  
Correo Institucional: j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Barranquilla – Atlántico.  Colombia. 

Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
Radicación: 08-001-41-89-021-2021-01075-00 

Demandante: COOPERATIVA VISIÓN INTEGRAL EM. 

Demandado: JOEL SANCHEZ SEPULVEDA y RUSBEL CAMILO MARTINEZ DAZ. 
 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, a su despacho el presente proceso EJECUTIVO, informando que 
se ha librado mandamiento de pago y se encuentra pendiente decretar la medida cautelar solicitada. 

Sírvase proveer. Barranquilla, febrero diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022). 
 

DANIEL E. NUÑEZ PAYARES 

SECRETARIO 
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

BARRANQUILLA, FEBRERO DIECISIETE (17) DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 
 

Visto el informe secretarial que antecede y por estar reunidos los requisitos de los artículos 599 y 593 del 

C. G. del P, el juzgado, 
RESUELVE: 

 
1. DECRÉTESE el embargo de los dineros susceptibles de embargo que por cualquier concepto 

posean los demandados JOEL SANCHEZ SEPULVEDA y RUSBEL CAMILO MARTINEZ DAZ 

en cuentas corrientes, ahorro, CDT, o cualquier otro título bancario o financiero, en las siguientes 
entidades: Bancolombia, Sudameris, Banco Popular, BBVA, AV Villas, Banco Agrario, Davivienda, 

Banco de Occidente, Banco de Bogotá y Banco Colpatria. LIMITAR el monto de la medida hasta 
la suma de $14.000.000. Librar el correspondiente oficio a fin de comunicar la medida. 

 
2. DECRÉTESE el embargo y retención previa del 20% del salario, y demás emolumentos 

legalmente embargables que devengue el demandado JOEL SANCHEZ SEPULVEDA como 

empleado de la POLICIA NACIONAL. Librar el correspondiente oficio a fin de comunicar la 
medida. 

 
3. DECRÉTESE el embargo y retención previa del 20% del salario, y demás emolumentos 

legalmente embargables que devengue el demandado RUSBEL CAMILO MARTINEZ DAZ 

como empleado de la POLICIA NACIONAL. Librar el correspondiente oficio a fin de comunicar la 
medida. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 

DAVID O. ROCA ROMERO 
JUEZ 

 
 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


 Consejo Superior de la Judicatura 
     Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

    Juzgado Veintiuno (21) de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Barranquilla 
Antes Juzgado Treinta (30) Civil Municipal de Barranquilla  

(Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019) 

Proyectó: ddm 
Dirección: Carrera 44 No. 38 -11 Piso 4 Edificio Banco Popular 
Teléfono de Contacto: 3885005 Ext. 1088 - 3004782485  
Página Web: www.ramajudicial.gov.co  
Correo Institucional: j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Barranquilla – Atlántico.  Colombia. 

Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
Radicación: 08-001-41-89-021-2021-01075-00 

Demandante: COOPERATIVA VISIÓN INTEGRAL EM. 

Demandado: JOEL SANCHEZ SEPULVEDA y RUSBEL CAMILO MARTINEZ DAZ. 
 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez a su despacho, el presente proceso EJECUTIVO, informándole 
que se encuentra pendiente darle el trámite correspondiente a la misma. Sírvase proveer. Barranquilla, 

febrero diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022). 

 
DANIEL E. NUÑEZ PAYARES 

SECRETARIO 
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

BARRANQUILLA, FEBRERO DIECISIETE (17) DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 
 

Una vez revisado el expediente, denota el Juez que la presente demanda Ejecutiva fue presentada en 

debida forma y se ajusta a lo estipulado en los artículos 82, 84 y 422 del Código General del Proceso, por 
lo que el Despacho procederá a librar el mandamiento ajustado a lo legal conforme a lo establecido en el 

artículo 430 del CGP, por lo que el despacho, 
RESUELVE: 

 

 
1. LIBRAR mandamiento de pago en favor de la COOPERATIVA VISIÓN INTEGRAL EM, contra 

JOEL SANCHEZ SEPULVEDA y RUSBEL CAMILO MARTINEZ DAZ por las sumas de: 
 

a) SEIS MILLONES QUINIENTOS OCHENTA MIL PESOS ($6.580.000), por el capital insoluto 
de la obligación contenida en el correspondiente Pagaré.  

 

b) Más los intereses moratorios liquidados desde el 04 de diciembre de 2021, hasta el pago total de 
la obligación, liquidados a la tasa establecida en el titulo valor siempre y cuando no supere la 

tasa máxima permitida por la Superintendencia Financiera. 
 

2. CONCEDER al demandado un término de cinco (5) días para cancelar el capital y los referidos 

intereses de conformidad con el artículo 431 del CGP. 
 

3. NOTIFIQUESE de la presente providencia al ejecutado de conformidad con el artículo 290, 293 
y 301 del CGP, hágasele (s) entrega de la copia de la demanda y de sus anexos, para el respectivo 

traslado, para lo cual tiene un término de diez (10) días para que proponga (n) las excepciones 

que estime conveniente de conformidad con el Artículo 442 del C.G.P, de igual forma también 
podrá efectuarse este trámite acorde a lo preceptuado en el artículo 8 y 10 del Decreto 806 de 

2020, siempre y cuando a la fecha que se surta dicha actuación, subsistan las causales por la 
cuales se declaró el Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo el territorio 

nacional. 
 

4. TÉNGASE a la Dra. CINDY PATRICIA MÓRELO HERNÁNDEZ como apoderada judicial de la parte 

ejecutante. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

 
DAVID O. ROCA ROMERO 

JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
Radicación: 08-001-41-89-021-2022-00002-00 

Demandante: COOPERATIVA VISIÓN INTEGRAL EM. 

Demandado: JOSUE DAVID TURIZO GAIBAO Y JEAN CARLOS ARIZA LEMUS. 
 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, a su despacho el presente proceso EJECUTIVO, informando que 
se ha librado mandamiento de pago y se encuentra pendiente decretar la medida cautelar solicitada. 

Sírvase proveer. Barranquilla, febrero diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022). 
 

DANIEL E. NUÑEZ PAYARES 

SECRETARIO 
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

BARRANQUILLA, FEBRERO DIECISIETE (17) DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 
 

Visto el informe secretarial que antecede y por estar reunidos los requisitos de los artículos 599 y 593 del 

C. G. del P, el juzgado, 
RESUELVE: 

 
1. DECRÉTESE el embargo de los dineros susceptibles de embargo que por cualquier concepto 

posean los demandados JOSUE DAVID TURIZO GAIBAO Y JEAN CARLOS ARIZA LEMUS 

en cuentas corrientes, ahorro, CDT, o cualquier otro título bancario o financiero, en las siguientes 
entidades: Bancolombia, Sudameris, Banco Popular, BBVA, AV Villas, Banco Agrario, Davivienda, 

Banco de Occidente, Banco de Bogotá y Banco Colpatria. LIMITAR el monto de la medida hasta 
la suma de $14.000.000. Librar el correspondiente oficio a fin de comunicar la medida. 

 
2. DECRÉTESE el embargo y retención previa del 20% del salario, y demás emolumentos 

legalmente embargables que devengue el demandado JOSUE DAVID TURIZO GAIBAO como 

empleado de la POLICIA NACIONAL. Librar el correspondiente oficio a fin de comunicar la 
medida. 

 
3. DECRÉTESE el embargo y retención previa del 20% del salario, y demás emolumentos 

legalmente embargables que devengue el demandado JEAN CARLOS ARIZA LEMUS como 

empleado de la POLICIA NACIONAL. Librar el correspondiente oficio a fin de comunicar la 
medida. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 

DAVID O. ROCA ROMERO 
JUEZ 

 
 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


 Consejo Superior de la Judicatura 
     Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

    Juzgado Veintiuno (21) de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Barranquilla 
Antes Juzgado Treinta (30) Civil Municipal de Barranquilla  

(Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019) 
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Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
Radicación: 08-001-41-89-021-2022-00002-00 

Demandante: COOPERATIVA VISIÓN INTEGRAL EM. 

Demandado: JOSUE DAVID TURIZO GAIBAO Y JEAN CARLOS ARIZA LEMUS. 
 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez a su despacho, el presente proceso EJECUTIVO, informándole 
que se encuentra pendiente darle el trámite correspondiente a la misma. Sírvase proveer. Barranquilla, 

febrero diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022). 

 
DANIEL E. NUÑEZ PAYARES 

SECRETARIO 
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

BARRANQUILLA, FEBRERO DIECISIETE (17) DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 
 

Una vez revisado el expediente, denota el Juez que la presente demanda Ejecutiva fue presentada en 

debida forma y se ajusta a lo estipulado en los artículos 82, 84 y 422 del Código General del Proceso, por 
lo que el Despacho procederá a librar el mandamiento ajustado a lo legal conforme a lo establecido en el 

artículo 430 del CGP, por lo que el despacho, 
RESUELVE: 

 

 
1. LIBRAR mandamiento de pago en favor de la COOPERATIVA VISIÓN INTEGRAL EM, contra 

JOSUE DAVID TURIZO GAIBAO Y JEAN CARLOS ARIZA LEMUS por las sumas de: 
 

a) SEIS MILLONES QUINIENTOS OCHENTA MIL PESOS ($6.580.000), por el capital insoluto 
de la obligación contenida en el correspondiente Pagaré.  

 

b) Más los intereses moratorios liquidados desde el 04 de diciembre de 2021, hasta el pago total de 
la obligación, liquidados a la tasa establecida en el titulo valor siempre y cuando no supere la 

tasa máxima permitida por la Superintendencia Financiera. 
 

2. CONCEDER al demandado un término de cinco (5) días para cancelar el capital y los referidos 

intereses de conformidad con el artículo 431 del CGP. 
 

3. NOTIFIQUESE de la presente providencia al ejecutado de conformidad con el artículo 290, 293 
y 301 del CGP, hágasele (s) entrega de la copia de la demanda y de sus anexos, para el respectivo 

traslado, para lo cual tiene un término de diez (10) días para que proponga (n) las excepciones 

que estime conveniente de conformidad con el Artículo 442 del C.G.P, de igual forma también 
podrá efectuarse este trámite acorde a lo preceptuado en el artículo 8 y 10 del Decreto 806 de 

2020, siempre y cuando a la fecha que se surta dicha actuación, subsistan las causales por la 
cuales se declaró el Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo el territorio 

nacional. 
 

4. TÉNGASE a la Dra. CINDY PATRICIA MÓRELO HERNÁNDEZ como apoderada judicial de la parte 

ejecutante. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

 
DAVID O. ROCA ROMERO 

JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA.  

Radicación: 08-001-41-89-021-2021-01078-00 
Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE APORTE Y CREDITO ACTIVAL. 

Demandado: RIGOBERTO NUÑEZ YEPEZ. 
 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez a su despacho, el presente proceso EJECUTIVO, informándole 
que se ha librado mandamiento de pago y se encuentra pendiente decretar la medida cautelar 

solicitada. Sírvase proveer. febrero diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022). 

 
DANIEL E. NUÑEZ PAYARES 

SECRETARIO 
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

BARRANQUILLA, FEBRERO DIECISIETE (17) DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

 
Visto y verificado el anterior informe secretarial, de conformidad con los artículos 593 y 599 del C.G 

del P, por ser procedente lo solicitado, el Juzgado,  
 

RESUELVE: 

 
1. Decrétese el embargo y retención previo del 20% del salario, y demás emolumentos 

legalmente embargables que devengue el demandado RIGOBERTO NUÑEZ YEPEZ como 
empleado de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN - GOBERNACIÓN DE CÓRDOBA. Ofíciese al 

Pagador. 
 

2. Decrétese el embargo de los dineros susceptibles de embargo que por cualquier concepto 

posea el demandado RIGOBERTO NUÑEZ YEPEZ en cuentas corrientes, ahorro, CDT, o 
cualquier otro título bancario o financiero, en las siguientes entidades: BANCO POPULAR, 

BANCO DE BOGOTÁ, BANCO CITIBANK, BANCO BBVA, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO 
DAVIVIENDA, SCOTIABANK, BANCO AGRARIO, BANCO AV VILLAS, BANCO FALABELLA, 

BANCO PICHINCHA, BANCO ITAU CORPBANCA, BANCO GNB SUDAMERIS, BANCO CAJA 

SOCIAL, BANCAMIA, BANCO W, BANCOOMEVA, FINANDINA, BANCO FALABELLA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO SANTANDER, BANCO MUNDO MUJER, BANCO MULTIBANK, BANCO 

SERFINANZAS, CORFICOLOMBIANA, GIROS Y FINANZAS. BANCOLDEX, FINDETER, 
FINANCIERA DE DESARROLLO NACIONAL, FINAGRO, FOGAFIN, FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO, FOGACOOP, FONDO NACIONAL DE GARANTIAS, BANCO DE LA REPUBLICA, 
CREDIBANCO y ACH COLOMBIA. LIMITAR el monto de la medida hasta la suma de 

$30.000.000. Librar el correspondiente oficio a fin de comunicar la medida. 

 
3. Decrétese el embargo de los derechos acreencias, créditos, dineros o cualquier emolumento 

que, por concepto de conciliación extrajudicial, otorgamiento de derechos o cualquier otro 
concepto le sean reconocidos al demandado RIGOBERTO NUÑEZ YEPEZ, dentro del proceso 

23001310500320150029200, que cursa en el el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de 

Montería. Librar el respectivo oficio de rigor. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

 
DAVID O. ROCA ROMERO 

JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA.  

Radicación: 08-001-41-89-021-2021-01078-00 
Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE APORTE Y CREDITO ACTIVAL. 

Demandado: RIGOBERTO NUÑEZ YEPEZ. 
 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez a su despacho, el presente proceso EJECUTIVO, informándole 
que se encuentra pendiente darle el trámite correspondiente a la misma. Sírvase proveer. Barranquilla. 

febrero diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022). 

 
DANIEL E. NUÑEZ PAYARES 

SECRETARIO 
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

BARRANQUILLA, FEBRERO DIECISIETE (17) DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

 
Ahora bien, una vez revisado el expediente, denota el Juez que la presente demanda Ejecutiva fue 

presentada en debida forma y se ajusta a lo estipulado en los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, por lo que el Despacho procederá a librar el mandamiento ajustado a lo legal conforme a 

lo establecido en el artículo 430 del CGP por lo que el despacho, 

 
RESUELVE 

 
1. LIBRAR mandamiento de pago en favor de la COOPERATIVA MULTIACTIVA DE APORTE 

Y CREDITO ACTIVAL, contra RIGOBERTO NUÑEZ YEPEZ, por las sumas de:  
 

a) TRECE MILLONES QUINIENTOS VEINTIÚN MIL SETECIENTOS SETENTA Y SIETE 

PESOS ($13.521.777), por concepto de capital insoluto de la obligación contenida en el 
correspondiente Pagaré. 

 
b) UN MILLÓN NOVECIENTOS CUARENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y UN 

PESOS ($1.943.981) por los intereses de financiación causados y contenidos en el pagaré 

liquidados desde el 20 de febrero de 2020 hasta el día 30 de abril del 2021, siempre que este 
valor no exceda los topes máximos de los intereses permitidos por la superintendencia 

Financiera.  
 

c) por los intereses moratorios causados 01 de mayo del 2021, hasta cuando se cancele en su 
totalidad la obligación, liquidados sin que estos excedan los topes máximos establecidos por 

el artículo 884 del Código de Comercio. 

 
2. CONCEDER al demandado un término de cinco (5) días para cancelar el capital y los referidos 

intereses de conformidad con el artículo 431 del CGP. 
 

3.  NOTIFIQUESE de la presente providencia al ejecutado de conformidad con el artículo 290, 

293 y 301 del CGP, hágasele (s) entrega de la copia de la demanda y de sus anexos, para el 
respectivo traslado, para lo cual tiene un término de diez (10) días para que proponga (n) las 

excepciones que estime conveniente de conformidad con el Artículo 442 del C.G.P, de igual 
forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo preceptuado en el artículo 8 y 10 del 

Decreto 806 de 2020, siempre y cuando a la fecha que se surta dicha actuación, subsistan las 

causales por la cuales se declaró el Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica en 
todo el territorio nacional. 

 
4. TÉNGASE Dra. CARINA PALACIO TAPIAS en calidad de apoderada Judicial de la parte 

demandante. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 
JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA.  
Radicación: 08-001-41-89-021-2021-01068-00 

Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE APORTE Y CREDITO ACTIVAL. 

Demandado: OLGA LUCIA ÁLVAREZ JULIO. 
 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez a su despacho, el presente proceso EJECUTIVO, informándole 
que se ha librado mandamiento de pago y se encuentra pendiente decretar la medida cautelar solicitada. 

Sírvase proveer. Barranquilla, febrero diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022). 
DANIEL E. NUÑEZ PAYARES 

SECRETARIO 

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA, FEBRERO DIECISIETE (17) DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

 
Visto y verificado el anterior informe secretarial, de conformidad con los artículos 593 y 599 del C.G del 

P, por ser procedente lo solicitado, el Juzgado,  

 
RESUELVE: 

 
1. Decrétese el embargo y retención previa del 20% del salario, y demás emolumentos legalmente 

embargables que devengue la demandada OLGA LUCIA ÁLVAREZ JULIO, como empleado de 

la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL DE BOLIVAR. Librar el correspondiente oficio 
a fin de comunicar la medida. 

 
2. Decrétese el embargo de los dineros susceptibles de embargo que por cualquier concepto posea 

la demandada OLGA LUCIA ÁLVAREZ JULIO en cuentas corrientes, ahorro, CDT, o cualquier 
otro título bancario o financiero, en las siguientes entidades: BANCOLOMBIA, BANCO DE 

BOGOTÁ, BANCO AGRARIO, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO POPULAR, BANCO BBVA, 

BANCOOMEVA y BANCO AV VILLAS. LIMITAR el monto de la medida hasta la suma de 
$20.000.000. Librar el correspondiente oficio a fin de comunicar la medida.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 
DAVID O. ROCA ROMERO 

JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA.  

Radicación: 08-001-41-89-021-2021-01068-00 
Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE APORTE Y CREDITO ACTIVAL. 

Demandado: OLGA LUCIA ÁLVAREZ JULIO. 
 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez a su despacho, el presente proceso EJECUTIVO, informándole 
que se encuentra pendiente darle el trámite correspondiente a la misma. Sírvase proveer. Barranquilla. 

febrero diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022). 

DANIEL E. NUÑEZ PAYARES 
SECRETARIO 

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA, FEBRERO DIECISIETE (17) DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

 

Ahora bien, una vez revisado el expediente, denota el Juez que la presente demanda Ejecutiva fue 
presentada en debida forma y se ajusta a lo estipulado en los artículos 82, 84 y 422 del Código General 

del Proceso, por lo que el Despacho procederá a librar el mandamiento ajustado a lo legal conforme a 
lo establecido en el artículo 430 del CGP, por lo que, el despacho,  

 

RESUELVE 
 

1. LIBRAR mandamiento de pago en favor de la COOPERATIVA MULTIACTIVA DE APORTE 
Y CREDITO ACTIVAL, contra OLGA LUCIA ÁLVAREZ JULIO, por las sumas de:  

 
a) NUEVE MILLONES TRESCIENTOS VEINTIÚN MIL CINCUENTA Y DOS PESOS 

($9.321.052), por concepto de capital insoluto de la obligación contenida en el 

correspondiente Pagaré. 
 

b) OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL CIENTO NUEVE PESOS ($845.109) por los 
intereses de financiación causados y contenidos en el pagaré liquidados desde el 30 de julio 

de 2021 hasta el día 12 de diciembre 2021, siempre que este valor no exceda los topes 

máximos de los intereses permitidos por la superintendencia Financiera.  
 

c) por los intereses moratorios causados 13 de diciembre del 2021, hasta cuando se cancele en 
su totalidad la obligación, liquidados sin que estos excedan los topes máximos establecidos 

por el artículo 884 del Código de Comercio. 
 

2. CONCEDER al demandado un término de cinco (5) días para cancelar el capital y los referidos 

intereses de conformidad con el artículo 431 del CGP. 
 

3.  NOTIFIQUESE de la presente providencia al ejecutado de conformidad con el artículo 290, 
293 y 301 del CGP, hágasele (s) entrega de la copia de la demanda y de sus anexos, para el 

respectivo traslado, para lo cual tiene un término de diez (10) días para que proponga (n) las 

excepciones que estime conveniente de conformidad con el Artículo 442 del C.G.P, de igual 
forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo preceptuado en el artículo 8 y 10 del 

Decreto 806 de 2020, siempre y cuando a la fecha que se surta dicha actuación, subsistan las 
causales por la cuales se declaró el Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica en 

todo el territorio nacional. 

 
4. TÉNGASE Dra. FLORA MERCEDES ORTEGA BORRERO en calidad de apoderada Judicial de la 

parte demandante. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

DAVID O. ROCA ROMERO 
JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA.  
Radicación: 08-001-41-89-021-2021-01061-00 

Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE APORTE Y CREDITO ACTIVAL. 

Demandado: APOLINAR ANTONIO SALCEDO VILLAMIL. 
 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez a su despacho, el presente proceso EJECUTIVO, informándole 
que se ha librado mandamiento de pago y se encuentra pendiente decretar la medida cautelar solicitada. 

Sírvase proveer. Barranquilla, febrero diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022). 
DANIEL E. NUÑEZ PAYARES 

SECRETARIO 

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA, FEBRERO DIECISIETE (17) DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

 
Visto y verificado el anterior informe secretarial, de conformidad con los artículos 593 y 599 del C.G del 

P, por ser procedente lo solicitado, el Juzgado,  

 
RESUELVE: 

 
1. Decrétese el embargo y retención previo del 20% de la pensión, y demás emolumentos 

legalmente embargables que devengue el demandado APOLINAR ANTONIO SALCEDO 

VILLAMIL, como pensionado de FOPEP. Ofíciese al Pagador respectivo. 
 

2. Decrétese el embargo de los dineros susceptibles de embargo que por cualquier concepto posea 
el demandado APOLINAR ANTONIO SALCEDO VILLAMIL en cuentas corrientes, ahorro, 

CDT, o cualquier otro título bancario o financiero, en las siguientes entidades: BANCOLOMBIA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO AGRARIO, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO POPULAR, BANCO BBVA, 

BANCOOMEVA y BANCO AV VILLAS. LIMITAR el monto de la medida hasta la suma de 

$40.000.000. Librar el correspondiente oficio a fin de comunicar la medida.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 
JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA.  

Radicación: 08-001-41-89-021-2021-01061-00 
Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE APORTE Y CREDITO ACTIVAL. 

Demandado: APOLINAR ANTONIO SALCEDO VILLAMIL. 
 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez a su despacho, el presente proceso EJECUTIVO, informándole 
que se encuentra pendiente darle el trámite correspondiente a la misma. Sírvase proveer. Barranquilla. 

febrero diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022). 

DANIEL E. NUÑEZ PAYARES 
SECRETARIO 

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA, FEBRERO DIECISIETE (17) DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

 

Ahora bien, una vez revisado el expediente, denota el Juez que la presente demanda Ejecutiva fue 
presentada en debida forma y se ajusta a lo estipulado en los artículos 82, 84 y 422 del Código General 

del Proceso, por lo que el Despacho procederá a librar el mandamiento ajustado a lo legal conforme a 
lo establecido en el artículo 430 del CGP por lo que el despacho, 

 

RESUELVE 
 

1. LIBRAR mandamiento de pago en favor de la COOPERATIVA MULTIACTIVA DE APORTE 
Y CREDITO ACTIVAL, contra APOLINAR ANTONIO SALCEDO VILLAMIL, por las sumas 

de:  
 

a) VEINTE MILLONES TRESCIENTOS TRES MIL SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO 

PESOS ($20.303.675), por concepto de capital insoluto de la obligación contenida en el 
correspondiente Pagaré. 

 
b) DOS MILLONES NOVECIENTOS DIECIOCHO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS 

PESOS ($2.918.992) por los intereses de financiación causados y contenidos en el pagaré 

liquidados desde el 30 de abril de 2021 hasta el día 12 de diciembre 2021, siempre que este 
valor no exceda los topes máximos de los intereses permitidos por la superintendencia 

Financiera.  
 

c) por los intereses moratorios causados 13 de diciembre del 2021, hasta cuando se cancele en 
su totalidad la obligación, liquidados sin que estos excedan los topes máximos establecidos 

por el artículo 884 del Código de Comercio. 

 
2. CONCEDER al demandado un término de cinco (5) días para cancelar el capital y los referidos 

intereses de conformidad con el artículo 431 del CGP. 
 

3.  NOTIFIQUESE de la presente providencia al ejecutado de conformidad con el artículo 290, 

293 y 301 del CGP, hágasele (s) entrega de la copia de la demanda y de sus anexos, para el 
respectivo traslado, para lo cual tiene un término de diez (10) días para que proponga (n) las 

excepciones que estime conveniente de conformidad con el Artículo 442 del C.G.P, de igual 
forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo preceptuado en el artículo 8 y 10 del 

Decreto 806 de 2020, siempre y cuando a la fecha que se surta dicha actuación, subsistan las 

causales por la cuales se declaró el Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica en 
todo el territorio nacional. 

 
4. TÉNGASE Dra. FLORA MERCEDES ORTEGA BORRERO en calidad de apoderada Judicial de la 

parte demandante. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 
JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA.  

Radicación: 08-001-41-89-021-2022-00007-00 
Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CREDITO- COOPHUMANA. 

Demandado: NAHIRYS CONCEPCION MASTRODOMENICO SOLANO. 

 
INFORME SECRETARIAL: Señor Juez a su despacho, el presente proceso EJECUTIVO, informándole 

que se ha librado mandamiento de pago y se encuentra pendiente decretar la medida cautelar solicitada. 
Sírvase proveer. Barranquilla, febrero diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022). 

DANIEL E. NUÑEZ PAYARES 
SECRETARIO 

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

BARRANQUILLA, FEBRERO DIECISIETE (17) DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 
 

Visto y verificado el anterior informe secretarial, de conformidad con los artículos 593 y 599 del C.G del 
P, por ser procedente lo solicitado, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 
 

1. Decrétese el embargo y retención previo del 20% de la pensión, y demás emolumentos 
legalmente embargables que devengue la demandada NAHIRYS CONCEPCION 

MASTRODOMENICO SOLANO, como pensionada de la SECRETARIA DE EDUCACIÓN 

DISTRITAL DE BARRANQUILLA. Ofíciese al Pagador respectivo. 
 

2. Decrétese el embargo y retención previo del 20% de las cesantías que devengue la demandada 
NAHIRYS CONCEPCION MASTRODOMENICO SOLANO en el FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG. Ofíciese a Fiduprevisora S.A. entidad 
vocera y administradora de los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio. 

 
3. Decrétese el embargo de los dineros susceptibles de embargo que por cualquier concepto posea 

la demandada NAHIRYS CONCEPCION MASTRODOMENICO SOLANO, en cuentas 
corrientes, ahorro, CDT, o cualquier otro título bancario o financiero, en las siguientes entidades: 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG, BANCO BBVA, 

BANCO DAVIVIENDA, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO POPULAR, BANCO 
AV VILLAS, BANCO AGRARIO, BANCO CAJA SOCIAL, BANCOLOMBIA, BANCO COLPATRIA, 

BANCOOMEVA, BANCO CITIBANK, BANCO PICHINCHA, BANCO CORPBANCA, BANCO FALABELLA, 
BANCO FINANDINA, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, BANCO MULTIBANK, BANCO GNB 

SUDAMERIS, BANCO SANTANDER, BANCO PROCEDIT S.A, GRUPO DE INVERSIONES 
SURAMÉRICA S.A, GRUPO BOLIVAR S.A, BANCO CREDIFINANCIERA, BANCA MIA S.A, BANCO W 

S.A, BANCO MUNDO MUJER, COLTEFINANCIERA, BANCO SERFINANZAS, CORFICOLOMBIA, BNP 

PARIBAS, TUYA, FINANCIERA DANN REGIONAL, CREDIFAMILIA, CREZCAMOS, FINDETER, 
FINANCIERA DE DESARROLLO NACIONAL S.A, FINAGRO, FONDO NACIONAL DEL AHORRO y 

GRUPO AVAL ACCIONES Y VALORES S.A. LIMITAR el monto de la medida hasta la suma de 
$17.000.000. Librar el correspondiente oficio a fin de comunicar la medida. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 

DAVID O. ROCA ROMERO 
JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA.  

Radicación: 08-001-41-89-021-2022-00007-00 

Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CREDITO- COOPHUMANA. 
Demandado: NAHIRYS CONCEPCION MASTRODOMENICO SOLANO. 

 
INFORME SECRETARIAL. Señor Juez a su despacho, el presente proceso EJECUTIVO, informándole 

que fue presentada en debida forma y se encuentra pendiente darle el trámite correspondiente a la 
misma. Sírvase proveer. Barranquilla. Febrero diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022). 

DANIEL E. NUÑEZ PAYARES 

SECRETARIO 
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

BARRANQUILLA, FEBRERO DIECISIETE (17) DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 
 

Ahora bien, una vez revisado el expediente, denota el Juez que la presente demanda Ejecutiva fue 

presentada en debida forma y se ajusta a lo estipulado en los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, por lo que el Despacho procederá a librar el mandamiento ajustado a lo legal conforme a 

lo establecido en el artículo 430 del CGP, por lo que el despacho, 
 

RESUELVE 

 
1. LIBRAR mandamiento de pago en favor de la COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA 

DE APORTE Y CREDITO- COOPHUMANA, contra NAHIRYS CONCEPCION 
MASTRODOMENICO SOLANO, por las sumas de:  

 
a) OCHO MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA 

Y NUEVE PESOS ($ 8.534.259) por el capital insoluto contenido en el pagare No. 51160. 

 
b) Más los intereses moratorios liquidados desde el 15 de diciembre de 2021, liquidados a la tasa 

establecida en el titulo valor siempre y cuando no supere la tasa máxima permitida por la 
Superintendencia Financiera. 

 

2. CONCEDER al demandado un término de cinco (5) días para cancelar el capital y los referidos 
intereses de conformidad con el artículo 431 del CGP. 

 
3. NOTIFÍQUESE de la presente providencia al ejecutado de conformidad con el artículo 290, 

293 y 301 del CGP, hágasele (s) entrega de la copia de la demanda y de sus anexos, para el 
respectivo traslado, para lo cual tiene un término de diez (10) días para que proponga (n) las 

excepciones que estime conveniente de conformidad con el Artículo 442 del C.G.P, de igual 

forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo preceptuado en el artículo 8 y 10 del 
Decreto 806 de 2020, siempre y cuando a la fecha que se surta dicha actuación, subsistan las 

causales por la cuales se declaró el Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica en 
todo el territorio nacional. 

 

4. TÉNGASE ASESORÍA Y DEFENSA JURÍDICA INTEGRAL S.A.S, a través de su Representante 
Legal Dra. VALENTINA ISABEL ALVAREZ SANTIAGO, como apoderada judicial de la 

COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CREDITO- COOPHUMANA. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
  

 
DAVID O. ROCA ROMERO 

JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
Radicación: 0800141890212021-01074-00 

Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CREDITO COOPHUMANA 
Demandado:  LEDA DE LA CONCEPCION NOVA VALVERDE 

 
INFORME SECRETARIAL. 
 
  A su despacho, el presente proceso EJECUTIVO MINIMA, informando que se ha librado 
mandamiento de pago y se encuentra pendiente decretar las medidas cautelares solicitadas.  Sírvase proveer. 
Barranquilla, febrero 15 de 2022.  

DANIEL NUÑEZ 
Secretario 

  
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE BARRANQUILLA. 
FEBRERO QUINCE (15) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 
 

  Visto y verificado el anterior informe secretarial y por ser procedente la solicitud de embargo 

el despacho, 

 
R E S U E L V E: 

 

1. DECRETAR el embargo del 25% de la mesada pensional que perciba el demandado LEDA DE LA 

CONCEPCION NOVA VALVERDE, identificado con C.C. No. 34.966.296, como pensionado del 

FOPEP. Líbrese los oficios correspondientes al pagador. Líbrese los oficios correspondientes.  

 
2. DECRETAR el embargo de los dineros susceptibles de embargo que por cualquier concepto posea el 

demandado LEDA DE LA CONCEPCION NOVA VALVERDE, identificado con C.C. No. 
34.966.296, en cuentas corrientes, ahorro, o cualquier otro título bancario o financiero, en las 
siguientes entidades: 
1 ACH Colombia: notificacionesjudiciales@achcolombia.com.co 
2 Banco BBVA: notifica.co@bbva.comembargos.colombia@bbva.com.co 
3 Davivienda: notificacionesjudiciales@davivienda.com.conotificaciones@davivienda.com.co.  
4 Occidente: DJuridica@bancodeoccidente.com.coembargosbogota@bancodeoccidente.com.co 
5 Banco de Bogotá: rjudicial@bancodebogota.com.coemb.radica@bancodebogota.com.co 
6 Popular: notificacionesjudicialesvjuridica@bancopopular.com.co 
7 AV Villas: notificacionesjudiciales@bancoavvillas@com.coembargoscaptacion@bancoavvillas.com.co 
8 Agrario: notificacionesjudiciales@bancoagrario.gov.cocentraldeembargos@bancoagrario.gov.co 
9 Caja Social: notificaciones@bancocajasocial.com.co 
10 Bancolombia: notificacionesjudiciales@bancolombia.com.conotificacijudicial@bancolombia.com.co 
11 Banco Colpatria: notificbancolpatria@colpatria.comembarprodpa@colpatria.com 
12 Bancoomeva: correoinstitucionaleps@coomeva.coembargosbancoomeva@coomeva.com.co 
13 City Bank: legalnotificacionescitibank@citi.com 
14 Banco Pichincha: notificacionesjudiciales@pichincha.com.co 
15 Banco Itaú Corpbanca: notificaciones.juridico@itau.co 
16 Banco Falabella S.A: notificacionesembargos@bancofalabella.com.co 
17BancoFinandinanotificacionesjudiciales@bancofinandina.comembargosydesembargos@bancofinandi
na.com 
18 Cotrafa Cooperativa Financiera:  servicioalcliente@cotrafa.com.co 
19 Banco Multibank S.A:  comercial@multibank.com.co 
20 Banco GNB Sudameris: notificacionesjudiciales@gnbsudameris.com.co 
21 Banco Santander: servicioalcliente@santanderconsumer.co 
22 Banco Procedit S.A: CONTABILIDAD@CALDERASYENERGIA.COM 
23 Grupo De Inversiones Suramericana S.A.: notificacionesiudiciales@suramericana.com.co 
24 Grupo Bolívar S.A.: notificaciones@sequrosbolivar.com 
25 Banco Credifinanciera:servicioalcliente@credifinanciera.com.co 

26 Bancamia S.A:. notificacionesiud@bancamia.com.co 
27 Banco W S.A.: algoquedebessaber@bancow.com.co 
28 Banco Mundo Mujer:  cumplimiento.normativo@bmm.com.co 
29 Coltefinanciera:  coltefinanciera@coltefinanciera.com.co 
30 Banco Serfinanzas: info@bancoserfinanza.com 
31Corficolombiana:notificacionesjudiciales@corficolombiana.com 
32 Fogacoop:notificacionesjudicilales@fogacoop.gov.co 
33 Tuya:defensordelconsumidor@tuya.com.co 
34 Financiera Dann Regional: servicio_cliente@dannregional.com.co 
35 Fondo Nacional De Garantías: notificacionesjudiciales@fng.gov.co 
36 Banco De la Republica: DJ-NotificacionesJudiciales@banrep.gov.co 
37 Findeter: notificacionesiudiciales@findeter.gov.co 
38 Financiera de Desarrollo Nacional S.A: notificacionesjudiciales@fdn.com.co 
39 Finagro: finagro@finagro.com.co 
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40 Fondo Nacional del Ahorro: notificacionesiudiciales@fna.gov.co 
41 Credibanco: eticacredibanco@incocredito.com.co 
 

 LIMITAR el monto de la medida hasta la suma de $8.901.278. Librar el correspondiente oficio a fin de 
comunicar la medida. 
 
 

3. DECRETAR el embargo de los remanentes de los títulos libres y disponibles que resulten dentro del 
proceso que cursa en el Juzgado Segundo (02) Promiscuo Municipal de Cereté radicado 
No.231624089002202100487-00 en contra de la demandada LEDA DE LA CONCEPCION NOVA 
VALVERDE identificado con cedula de ciudadanía No. 34.966.296. LIBRAR los oficios 
correspondientes a fin de comunicar las medidas decretadas. LIMITAR el monto de la medida hasta 
la suma de $8.901.278. Librar el correspondiente oficio a fin de comunicar la medida. 

 
4. DECRETAR el embargo de los remanentes de los títulos libres y disponibles que resulten dentro del 

proceso que cursa en el Juzgado Cuarto (04) Administrativo de Montería (radicado 
No.23001333300420160026700-00 en contra de la demandada LEDA DE LA CONCEPCION NOVA 
VALVERDE identificado con cedula de ciudadanía No. 34.966.296. LIBRAR los oficios 
correspondientes a fin de comunicar las medidas decretadas. LIMITAR el monto de la medida hasta 
la suma de $8.901.278. Librar el correspondiente oficio a fin de comunicar la medida. 
 

5. DECRETAR el embargo y posterior secuestro del bien inmueble de propiedad de la demandada 

LEDA DE LA CONCEPCION NOVA VALVERDE identificado con cedula de ciudadanía No. 

34.966.296., matrícula inmobiliaria No. 143-9726, 143-43033, 143-12347, 143-26402 de 

Cereté – Córdoba.  Librar el respectivo oficio a fin de comunicar la presente medida. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 

 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 

El Juez 
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Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
Radicación: 0800141890212021-01074-00 

Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CREDITO COOPHUMANA 

Demandado:  LEDA DE LA CONCEPCION NOVA VALVERDE 

 
INFORME SECRETARIAL.  
A su despacho, el presente proceso EJECUTIVO MINIMA, informando que se encuentra pendiente darle trámite 
correspondiente a la presente demanda. Barranquilla, febrero 15 de 2022. 

DANIEL NUÑEZ 
Secretario 

 
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE BARRANQUILLA. 
FEBRERO QUINCE (15) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 
 

Visto el anterior informe secretarial y revisado el expediente, encuentra el Juez que por reparto 

correspondió a este juzgado conocer de la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía, de conformidad con 

los Acuerdos No. CSJATA16-181 de 6 de octubre de 2016 y Acuerdo CSJATA No. 368 expedido por la Sala 

Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura. 

  

Ahora bien, una vez revisado el expediente, denota la Juez que la presente demanda Ejecutiva habiendo sido 

presentada en debida forma se ajusta a lo estipulado en los artículos 82, 84 y 422 del Código General del 

Proceso, por lo que el Despacho procederá a librar el mandamiento ajustado a lo legal conforme a lo establecido 

en el artículo 430 del CGP por lo que el despacho, 

 

RESUELVE 
 

1. LIBRAR mandamiento de pago en favor: COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y 
CREDITO COOPHUMANA contra: LEDA DE LA CONCEPCION NOVA VALVERDE por las sumas de: 

 

a. CINCO MILLONES OCHOCIENTOS DIECISIETE MIL OCHOCIENTOS VEINTINUEVE PESOS 

M/L ($5.817.829), capital pagaré. 

 

b. Más los intereses corrientes liquidados sobre el capital de la obligación, dejados de cancelar desde el 

30 de abril de 2020 al 31 de julio de 2021. Liquidados conforme a la Superintendencia Financiera, sin 
que estos excedan los topes de usura de acuerdo con lo establecido en el artículo 884 del Código de 
Comercio. 

 
c. Más los intereses moratorios liquidados sobre el capital de la obligación, desde que la obligación se 

hizo exigible y hasta el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal permitida, sin 

que estos excedan los topes de usura de acuerdo con lo establecido en el artículo 884 del Código de 

Comercio. 

 
2. CONCEDER al demandado un término de cinco (5) días para cancelar el capital y los referidos 

intereses de conformidad con el artículo 431 del CGP, igualmente que de conformidad con el artículo 

442 del C.G.P., tiene diez (10) días para que proponga las excepciones que estime pertinentes. 

 
3. NOTIFIQUESE la presente providencia en la forma establecida en los artículos 291, 292 y 293 del 

Código General del Proceso; de igual forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo 

preceptuado en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, siempre y cuando a la fecha que se surta dicha 

actuación, subsistan las causales por la cuales se declaró el Estado de Emergencia Económica, Social y 

Ecológica en todo el territorio nacional. 

 
4. RECONOCER personería a la Dra. CARINA PATRICIA PALACIO TAPIAS para actuar dentro del presente 

proceso en representación del demandante, conforme a las facultades otorgadas por el presente poder. 

 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 

 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 
EL JUEZ 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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Juzgado Veintiuno (21) de 

 
 
 
 

 
DAVID O. ROCA ROMERO 

 

 

 

Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Barranquilla 
Antes Juzgado Treinta (30) Civil Municipal de Barranquilla 

(Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019) 
 
Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA. 

  Radicación: 08-001-41-89-021-2022-00013-00  
Demandante: COOPERATIVA    PARA    EL    SERVICIO    DE    EMPLEADOS Y PENSIONADOS COOPENSIONADOS 
S.C. 
Demandado: MACHADO GONZALEZ HUGO ALBERTO 

 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez a su despacho, el presente proceso EJECUTIVO, 

informándole que se encuentra pendiente resolver sobre la admisión de la misma. Sírvase proveer. 
Febrero 15 de 2022. 

DANIEL E. NUÑEZ PAYARES 

SECRETARIO 

  
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE BARRANQUILLA. 
FEBRERO QUINCE (15) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 

 
Visto el anterior informe secretarial y revisado el expediente, se evidencia que el apoderado de la 

demanda manifiesta actuar en representación de COOPERATIVA    PARA    EL    SERVICIO    DE    

EMPLEADOS Y PENSIONADOS COOPENSIONADOS S.C., no obstante revisado los hechos de la 

demanda informan que la demandante es CREDIVALORES-CREDISERVICIOS S.A.S., en las 

pretensiones solicitan se libre en favor de COOPERATIVA  PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y    

PENSIONADOS COOPENSIONADOS  S. C.   

 

Aunado a lo anterior, se observa título valor Pagaré a favor de CREDIVALORES-CREDISERVICIOS 

S.A.S., por lo que para esta Agencia Judicial no hay claridad con relación a la parte ejecutante. 

 

Por lo anterior, este juzgado, 

 

R E S U E L V E 

 

Mantener la presente demanda en secretaría por el término de cinco (5) días a fin de que el 

demandante subsane las deficiencias anotadas, so pena de rechazo. 

 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 

 
 

 
 

 

JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA.  
Radicación: 08-001-41-89-021-2021-01064-00 

Demandante: COOPERATIVA NACIONAL DE SERVICIOS DE COBRANZA Y COMERCIALIZACIÓN 

“COOPCRESER”. 
Demandado: LAURA MARCELA CERCHIARO FIGUEROA y JAIME EDUARDO PARDO SANMIGUEL. 

 
INFORME SECRETARIAL: Señor Juez a su despacho, el presente proceso EJECUTIVO, informándole 

que se ha librado mandamiento de pago y se encuentra pendiente decretar la medida cautelar solicitada. 
Sírvase proveer. Barranquilla, febrero diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022). 

DANIEL E. NUÑEZ PAYARES 

SECRETARIO 
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

BARRANQUILLA, FEBRERO DIECISIETE (17) DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 
 

Visto y verificado el anterior informe secretarial, de conformidad con los artículos 593 y 599 del C.G del 

P, por ser procedente lo solicitado, el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 

1. Decrétese el embargo y retención previa del 20% del salario, y demás emolumentos legalmente 

embargables que devengue el demandado LAURA MARCELA CERCHIARO FIGUEROA, como 
empleado de la ALCALDÍA DISTRITAL DE BARRANQUILLA. Librar el correspondiente oficio a fin 

de comunicar la medida. 
 

2. Decrétese el embargo y retención previo del 20% de la pensión, y demás emolumentos 
legalmente embargables que devengue el demandado JAIME EDUARDO PARDO 

SANMIGUEL, como pensionado de COLPENSIONES. Ofíciese al Pagador respectivo 

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 
JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA.  

Radicación: 08-001-41-89-021-2021-01064-00 
Demandante: COOPERATIVA NACIONAL DE SERVICIOS DE COBRANZA Y COMERCIALIZACIÓN 

“COOPCRESER”. 
Demandado: LAURA MARCELA CERCHIARO FIGUEROA y JAIME EDUARDO PARDO SANMIGUEL. 

 
INFORME SECRETARIAL. Señor Juez a su despacho, el presente proceso EJECUTIVO, informándole 

que se encuentra pendiente darle el trámite correspondiente a la misma. Sírvase proveer. Barranquilla. 

febrero diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022). 
DANIEL E. NUÑEZ PAYARES 

SECRETARIO 
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

BARRANQUILLA, FEBRERO DIECISIETE (17) DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

 
Ahora bien, una vez revisado el expediente, denota el Juez que la presente demanda Ejecutiva fue 

presentada en debida forma y se ajusta a lo estipulado en los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, por lo que el Despacho procederá a librar el mandamiento ajustado a lo legal conforme a 

lo establecido en el artículo 430 del CGP por lo que el despacho, 

 
RESUELVE 

 
1. LIBRAR mandamiento de pago en favor de la COOPERATIVA NACIONAL DE SERVICIOS 

DE COBRANZA Y COMERCIALIZACIÓN “COOPCRESER”, contra LAURA MARCELA 
CERCHIARO FIGUEROA y JAIME EDUARDO PARDO SANMIGUEL, por las sumas de:  

 

a) CUATRO MILLONES TRESCIENTOS TRECE MIL NOVECIENTOS DIECINUEVE PESOS 
($4.313.919) por el capital insoluto de la obligación contenida en el correspondiente Pagaré 

No. 4275. 
 

b) Más los intereses moratorios liquidados desde el 31 de marzo de 2021 y hasta cuando se 

cancele en su totalidad la obligación, liquidados a la tasa máxima legal permitida. 
 

2. CONCEDER al demandado un término de cinco (5) días para cancelar el capital y los referidos 
intereses de conformidad con el artículo 431 del CGP. 

 
3. NOTIFIQUESE de la presente providencia al ejecutado de conformidad con el artículo 290, 

293 y 301 del CGP, hágasele (s) entrega de la copia de la demanda y de sus anexos, para el 

respectivo traslado, para lo cual tiene un término de diez (10) días para que proponga (n) las 
excepciones que estime conveniente de conformidad con el Artículo 442 del C.G.P, de igual 

forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo preceptuado en el artículo 8 y 10 del 
Decreto 806 de 2020, siempre y cuando a la fecha que se surta dicha actuación, subsistan las 

causales por la cuales se declaró el Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica en 

todo el territorio nacional. 
 

4. TÉNGASE a la Dra. MARTA PATRICIA MONTERO GOMEZ actuando en causa propia en calidad 
de Representante Legal de la parte ejecutante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 
JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA.  
Radicación: 08-001-41-89-021-2022-00053-00 
Demandante: FINANCIERA COMULTRASAN 
Demandado: ANDREA PAOLA PORTILLO SERRANO 
 
INFORME SECRETARIAL. Señor Juez a su despacho, el presente proceso EJECUTIVO, 
informándole que se ha librado mandamiento de pago y se encuentra pendiente decretar la medida 
cautelar solicitada. Sírvase proveer. febrero  (17) de dos mil veintidós (2022). 

 
DANIEL E. NUÑEZ PAYARES 

SECRETARIO 
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA, FEBRERO  (17) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 
 
Visto y verificado el anterior informe secretarial, de conformidad con los artículos 593 y 599 del C.G 
del P, por ser procedente lo solicitado, el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 

 
1. DECRÉTESE el embargo y retención del 30% del salario y/u honorarios y demás 

emolumentos legalmente embargables que recibe la demandada ANDREA PAOLA PORTILLO 
SERRANO, identificada con C.C. 1.065.629.460, como empleada del RESTAURANTE EL 
ARRIERO GOURMET, de conformidad con el artículo 156 del CST. LIMITAR el monto de la 
medida hasta la suma de $7.800.000. Librar el correspondiente oficio al pagador a fin de 
comunicar la medida. 

2. DECRÉTESE el embargo de los dineros susceptibles de embargo que por cualquier concepto 
posea la demandada ANDREA PAOLA PORTILLO SERRANO, identificada con C.C. 
1.065.629.460 en cuentas corrientes, ahorro, CDT, o cualquier otro título bancario o 

financiero, en las siguientes entidades: BANCO GNB SUDAMERIS, BANCO POPULAR, BANCO 
AV VILLAS, BANCO BBVA COLOMBIA, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO ITAU, BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIA, BANCO COLPATRIA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCOLOMBIA, BANCO 
BCSC, BANCO DAVIVIENDA, FINANCIERA COMULTRASAN, BANCOOMEVA, BANCO 
FINANDINA, BANCO FALABELLA, BANCO PÍCHINCHA, BANCO W, BANCO COOPERATIVO 
COOPCENTRAL. LIMITAR el monto de la medida hasta la suma de $7.800.000. Librar el 
correspondiente oficio a fin de comunicar la medida. 

 
 

 
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 
JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA.  
Radicación: 08-001-41-89-021-2022-00053-00 
Demandante: FINANCIERA COMULTRASAN 
Demandado: ANDREA PAOLA PORTILLO SERRANO 
 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez a su despacho, el presente proceso EJECUTIVO, informándole 
que se encuentra pendiente resolver sobre su admisión. Sírvase proveer. Barranquilla, febrero  (17) de 
dos mil veintidós (2022). 

DANIEL E. NUÑEZ PAYARES 
SECRETARIO 

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA, FEBRERO  (17) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 
 
Una vez revisado el expediente, denota el Juez que la presente demanda Ejecutiva se ajusta a lo 
estipulado en los artículos 82, 84 y 422 del Código General del Proceso, por lo que el Despacho 
procederá a librar el mandamiento ajustado a lo legal conforme a lo establecido en el artículo 430 del 
CGP, por lo que el despacho, 
 

RESUELVE: 
 

1. LIBRAR mandamiento de pago en favor de FINANCIERA COMULTRASAN contra ANDREA 
PAOLA PORTILLO SERRANO, por las sumas de: 
 

a) CINCO MILLONES CIENTO CUARENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA 
PESOS ($5.146.850) por el capital insoluto de la obligación contenida en el pagaré. 

 
b) Más los intereses moratorios liquidados desde el 14 de abril de 2021, hasta el pago total de la 

obligación, liquidados a la tasa establecida en el titulo valor siempre y cuando no supere la tasa 
máxima permitida por la Superintendencia Financiera. 
 

2. CONCEDER al demandado un término de cinco (5) días para cancelar el capital y los referidos 
intereses de conformidad con el artículo 431 del CGP. 
 

3. NOTIFIQUESE de la presente providencia al ejecutado de conformidad con el artículo 290, 
293 y 301 del CGP, hágasele (s) entrega de la copia de la demanda y de sus anexos, para el 
respectivo traslado, para lo cual tiene un término de diez (10) días para que proponga (n) las 
excepciones que estime conveniente de conformidad con el Artículo 442 del C.G.P, de igual 
forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo preceptuado en el artículo 8 y 10 del 
Decreto 806 de 2020, siempre y cuando a la fecha que se surta dicha actuación, subsistan las 
causales por la cuales se declaró el Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica en 
todo el territorio nacional. 
 

4. TÉNGASE al Dr. GIME ALEXANDER RODRIGUEZ como apoderado judicial de la parte 
ejecutante. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 
JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA.  

Radicación: 08-001-41-89-021-2022-00049-00 
Demandante: ALBERTO JOSE FERRER ZACCARO 
Demandado: MILENA MARGARITA MEZA CABRERA, MARIO ALBERTO MENDOZA VELEZ Y 
MONIKA JUDITH CABRERA GIRADO 
 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez a su despacho, el presente proceso EJECUTIVO, 
informándole que se encuentra pendiente resolver sobre la admisión de la misma. Sírvase 

proveer. Febrero  (17) de dos mil veintidós (2022). 
 

DANIEL E. NUÑEZ PAYARES 

SECRETARIO 
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA, FEBRERO  (17) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 

 
Visto el anterior informe secretarial y revisado el expediente, se evidencia que la demanda 
adolece de los siguientes requisitos, tales como: En el acápite de NOTIFICACIONES, se 

observa que el ejecutante aporta un correo electrónico de los ejecutados MILENA 
MARGARITA MEZA CABRERA y MARIO ALBERTO MENDOZA VELEZ: 
milenameza@hotmail.com y mariamendoza@segurosvelbet.com, sin embargo, no se 

informó la forma en que éstas direcciones de emails fueron obtenidas, tal como lo señala el 
inciso 2° del artículo 8° del Decreto 806 del 2020: “ARTÍCULO 8o. NOTIFICACIONES 
PERSONALES. Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán 
efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección 
electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin 
necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban 
entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio. El interesado afirmará bajo la 
gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 
electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará 
la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 
comunicaciones remitidas a la persona por notificar…” Por lo que deberá informar la manera 
en que se obtuvo el correo electrónico de los ejecutados aportado en el libelo.  
 

En esos términos como no se cumplen las exigencias del artículo 74, 82 y 84 del CGP y el 
artículos 5° y 8° del Decreto 806 del 2020 el Juzgado de conformidad con el artículo 90 del 
CGP. 

 
Por lo anterior, este juzgado, 

R E S U E L V E 

 
1. Mantener la presente demanda en secretaría por el término de cinco (5) días 

a fin de que el demandante subsane las deficiencias anotadas, so pena de 

rechazo. 
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 
 

JUEZ 
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Ref. Proceso RESTITUCION DE INMUBLE ARRENDADO 
Radicación: 0800141890212021-01077-00  
Demandante: URBANIZADORA MARIN VALENCIA S.A.  
DEMANDADO: JULIAN DARIO HERNANDEZ PEÑA 
                         JOSE MISAEL HERNANDEZ ARDILA 
                         MYRIAM PEÑA BOHORQUEZ 

 
INFORME SECRETARIAL.  

 
A su despacho, el presente proceso de RESTITUCION DE IMUEBLE ARRENDADO, informando que se 

encuentra pendiente trámite de admisión de la presente demanda. Febrero 15 de 2022. 
 

DANIEL NUÑEZ PAYARES 

Secretario 
 

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
BARRANQUILLA. FEBRERO QUINCE (15) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 

 

 
Visto el anterior informe secretarial y revisado el expediente, denota la Juez que la presente 

demanda, se ajusta a lo establecido en el artículo 384 del CGP, por lo que el Despacho procederá a 
admitirla y darle trámite correspondiente a lo estipulado por el mismo Código General del Proceso en 

su Libro Tercero, Capitulo primero.  

 
En mérito de lo expuesto, el despacho 

 
RESUELVE 

 
1. ADMITIR la presente demanda de RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO, instaurada 

por URBANIZADORA MARIN VALENCIA S.A. en contra de JULIAN DARIO 

HERNANDEZ PEÑA, JOSE MISAEL HERNANDEZ ARDILA Y  MYRIAM PEÑA 
BOHORQUEZ. 

 

2. CORRER traslado a la parte demandada por el término de diez (10) días de conformidad 

con el artículo 391 del C.G.P., para que conteste la demanda y proponga las excepciones que 

estime conveniente. 

 

3. NOTIFIQUESE la presente providencia en la forma establecida en los artículos 291, 292 y 

293 del Código General del Proceso; de igual forma también podrá efectuarse este trámite 

acorde a lo preceptuado en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, siempre y cuando a la 

fecha que se surta dicha actuación, subsistan las causales por la cuales se declaró el Estado 

de Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo el territorio nacional. 

 

4. TENER como representante judicial a la Doctora CLAUDIA DELGADO GONZALEZ, de la parte 

demandante dentro del presente proceso. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 
 

 

            DAVID O. ROCA ROMERO 
          EL JUEZ 
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Radicación:            08-001-41-89-021-2021-00307-00 
Proceso:               VERBAL PERTENENCIA 
Demandante:     ASIBIS YUNEZ CAÑAS 
Demandado:     HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE MARIA DE 

LOS REYEZ VIZCAINO 
 
INFORME SECRETARIAL: 
Señor Juez: Al despacho el proceso de la referencia, informándole del recurso de 
reposición y en subsidio de apelación presentado por el extremo demandante en contra 
de la providencia de fecha junio 29 de septiembre 2021. Sírvase proveer. 
Barranquilla DEIP, 17 de febrero de 2022 

DANIEL E. NUÑEZ PAYARES 
 Secretario 

 
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
DE BARRANQUILLA, febrero diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022). 
 
El pasado 05 de octubre del 2021 el cursante la Dra. Gladys Maria Bayter Orjuela en su 
condición de apoderada del extremo accionante se permitió promover recurso de 
reposición y en subsidio de apelación contra el auto de fecha 29 de septiembre de 2021 
mediante el cual el despacho rechaza la demanda por no realizarse en debida forma la 
subsanación de la demanda ordenada en el auto del 16 de junio de 2021.  
 
En dicha solicitud manifiesta el extremo demandante que en el escrito de demanda 
manifestó de forma clara que el lote del poderdante hacia parte de un de mayor extensión 
que es el identificado con matricula inmobiliaria No. 040-193510, de este lote se 
desprende la matricula inmobiliaria No.040-80393 folio cerrado para dar apertura a otros 
entre ellos 040-201602, que no guarda relación con el lote 040-193510 cuyos propietarios 
son los que dio pase a los herederos determinados de MARIA DE LOS REYES VIZCAINO 
VDA DE GARCIA, razón por la cual la demanda la dirigió a estos, señala además que 
manifiesta bajo la gravedad de juramento que su poderdante ni ella tienen conocimiento 
de las direcciones, lugares o medios para notificar a los demandados de allí la razón de 
no aportar sus direcciones físicas o electrónicas, por estas razones solicita se REVOQUE  
la señalada providencia y admita la demanda en cuestión.   
 
Teniendo en cuenta lo informado, procede el despacho a resolver el recurso de 
reposición, señalando primeramente que se negara el mismo ya que la parte se mantiene 
su posición respecto de la razones por las cuales se inadmitió la demanda y que 
claramente resultan contrarias las indicaciones del despacho en el auto de fecha 16 de 
junio de 2021, lo que no da lugar a reponer la providencia, ya que pese a lo indicado por 
la parte en el escrito de subsanación y en el escrito del recurso presentado, aún se 
entiende como incumplidos los requerimientos del auto de inadmisión y esto imposibilita 
al despacho acceder admitir la demanda. Es importante señalar que en los procesos de 
pertenecía es requisito sin ecuánime que la demanda sea dirigida al titular del derecho 
de dominio como está estipulado en el artículo 375 del CGP numeral 5º, y al observar el 
certificado especial emitido por la oficina de instrumentos públicos, el derecho real radica 
en cabeza de VICTOR MANUEL CEPEDA BENJUMEA, VICTOR HUGO CEPEDA CASTRO Y 
EDWIN IVAN OSSA CASTRO, la demanda entonces debía ser dirigida contra estos, como 
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ya se le había señalado al demandante, el desconocer estas indicaciones da lugar a 
despachar desfavorablemente el recurso.  
 
Cabe anotar que, si bien se reseña el recurrente que el inmueble perseguido hace parte 
del uno mayor extensión, de igual manera es necesario que se dirija demanda en contra 
de los titulares de derecho de dominio que aparece en el certificado de dicho inmueble, 
eso sí, haciendo hincapié en que lo que se pretende adquirir por prescripción es solo una 
parte del inmueble de mayor extensión ya identificado; ahora, también menciona el 
inconforme un folio de matrícula inmobiliaria No. 040-193510, sin embargo, de este 
último no allega certificado a fin de verificar la titularidad de dominio sobre dicho bien, 
situaciones estas que imposibilitan admitir la demanda, pues la misma adolece de claridad 
en hechos y pretensiones. 
 

Frente a lo cual se precisa que en Anotación No. 8 del folio de matrícula inmobiliaria No. 
040-201602 aportado en la demanda, se denota que el inmueble mencionado e 
identificado como de mayor extensión fue adquirido a través de la misma figura que hoy 
se demanda, por los señores VICTOR MANUEL CEPEDA BENJUMEA, VICTOR HUGO 
CEPEDA CASTRO Y EDWIN IVAN OSSA CASTRO, quienes a la fecha figuran como titulares 
de derecho de dominio y frente a los cuales se exige se siga la acción y frente a los cuales 
se hace necesario determinar el medio notificatorio. Bajo este entendido, el hecho de que 
en anotaciones precedentes se registrara a los herederos determinados de MARIA DE 
LOS REYES VIZCAINO VDA DE GARCIA, como titulares de dominio, con la sentencia 
proferida por el Juzgado Once Civil del Circuito de esta ciudad, dicha titularidad fue 
modificada. 
 
Respecto al punto de las direcciones electrónicas o físicas para la notificación, desde la 
falla presentada al indicar contra quien se dirige la demanda claramente esa información 
no corresponde a esas personas, es de aclarar que, si en gracia de discusión se admitiese 
a estas como demandados, la parte no hizo la aclaración que desconocía la dirección 
electrónica de las mismas que indica con posterioridad. Lo cierto es que al acatar el deber 
de ajustar la demanda a la formalidad exigida artículo 375 del C.G.P., con ello se debió 
indicar la forma en que debe realizarse la notificación a los demandados, información que 
no fue suministrada en ninguna de las oportunidades. 
 
Así las cosas, en razón a lo anterior el juzgado,  
 

RESUELVE:  
 

Cuestión Única: Negar el recurso de reposición interpuesto por el extremo demandante 
el pasado 05 de octubre de 2021 contra la providencia de fecha 29 de septiembre de 
2021, por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.   
 
   

Notifíquese y Cúmplase 
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DAVID O. ROCA ROMERO 
EL JUEZ 
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Ref. VERBAL SUMARIO - PERTENENCIA. 
Radicación: 08-001-41-89-021-2019-00419-00  

Demandante: MILAGRO DEL CARMEN COLLAZOS CERPA. 

Demandado: HEREDEROS INDETERMINADOS DEL SEÑOR ERNESTO ALFONSO NIÑO CASTILLO 
(Q.E.P.D) Y DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS. 
 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, a su despacho el presente proceso informándole que por error 
involuntario en el acta de la audiencia en la que se dictó sentencia se indicó que la misma se había llevado 

a cabo el pasado 15 de noviembre de 2021, siendo la fecha correcta el 15 de diciembre de 2021, por lo 

que es del caso aclarar. Sírvase resolver. Barranquilla, febrero diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022). 
 

DANIEL E. NUÑEZ PAYARES 
SECRETARIO 

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA, FEBRERO DIECISIETE (17) DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

 

Visto y verificado el anterior informe secretarial y revisado el expediente tenemos que de 
conformidad con el artículo 285 del Código General del Proceso, se hace necesaria la aclaración del acta 

de la audiencia en la que se dictó sentencia, toda vez que por error involuntario se indicó que la misma 
se había llevado a cabo el pasado 15 de noviembre de 2021, siendo la fecha correcta el 15 de diciembre 

de 2021. Así las cosas, se,   

 
RESUELVE 

 
Cuestión única: ACLARAR que por error involuntario en el acta de la audiencia en la que se dictó 

sentencia, por error involuntario se indicó que la misma se había llevado a cabo el pasado 15 de noviembre 

de 2021, siendo la fecha correcta el 15 de diciembre de 2021. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 

DAVID O. ROCA ROMERO                                
 JUEZ  
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Ref. Proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 
Radicación: 0800141890212022-00001-00  
Demandante: BANCO SERFINANZA S.A. Nit. 860.043.186-6 
Demandado: ORLANDO JOSE GALVAN  ACUÑA C.C. No. 72.002.547 
 

INFORME SECRETARIAL. 
A su despacho, el presente proceso EJECUTIVO MINIMA, informando que se ha librado 
mandamiento de pago y se encuentra pendiente decretar las medidas cautelares solicitadas.  
Sírvase proveer. Barranquilla, febrero 15 de 2022.  

    DANIEL NUÑEZ 
Secretario 

 
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
BARRANQUILLA. DICIEMBRE QUINCE (15) DE DOS MIL VEINTIUNO DE 2021. 
 

Visto y verificado el anterior informe secretarial y por ser procedente la solicitud de 
embargo de los dineros susceptibles de embargo por cualquier concepto, en los 
establecimientos financieros que posea el demandado. El despacho,  

 
R E S U E L V E: 

 
DECRETAR el embargo de los dineros susceptibles de embargo que por cualquier concepto 
posea el demandado ORLANDO JOSE GALVAN ACUÑA C.C. No. 72.002.547, en 
cuentas corrientes, ahorro, certificados de depósito a término (CDT) o cualquier otro título 
bancario o financiero, en las siguientes bancos: BANCO   AV   VILLAS, BANCOLOMBIA, 
DAVIVIENDA, BBVA,   COLPATRIA, POPULAR,  CAJA  SOCIAL  BCSC,  BOGOTA,  GNB  
SUDAMERIS,  OCCIDENTE, ITAU,SCOTIABANK COLPATRIA.. LIMITAR el monto de la 
medida hasta la suma de $33.632.585. Librar el correspondiente oficio a fin de comunicar 
la medida.   Para efectos de lo anterior, correos electrónicos de las entidades bancarias: 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 
El Juez 
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Ref. Proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 
Radicación: 0800141890212022-00001-00  
Demandante: BANCO SERFINANZA S.A. 
Demandado: ORLANDO JOSE  GALVAN  ACUÑA 

 
INFORME SECRETARIAL.  

A su despacho, el presente proceso EJECUTIVO, informando que se encuentra pendiente darle 
trámite correspondiente a la presente demanda. Barranquilla, febrero 15 de 2022. 

DANIEL NUÑEZ 

Secretario 
 

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
BARRANQUILLA. FEBRERO QUINCE (15) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 

 

Visto el anterior informe secretarial y revisado el expediente, encuentra el Juez que por 

reparto correspondió a este juzgado conocer de la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía, 

de conformidad con los Acuerdos No. CSJATA16-181 de 6 de octubre de 2016 y Acuerdo  CSJATA 

No. 368  expedido por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura. 

  

Ahora bien, una vez revisado el expediente, denota el Juez que la presente demanda Ejecutiva 

habiendo sido presentada en debida forma se ajusta a lo estipulado en los artículos 82, 84 y 422 del 

Código General del Proceso, por lo que el Despacho procederá a librar el mandamiento ajustado  a lo 

legal conforme a lo establecido en el artículo 430 del CGP por lo que el despacho, 

 

RESUELVE 

 

1. LIBRAR mandamiento de pago en favor: BANCO SERFINANZA S.A. contra: ORLANDO 
JOSE  GALVAN  ACUÑA por las sumas de: 

 

a. VEINTIUN MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS MIL OCHENTA Y DOS 

PESOS M.L.($21.982.082), capital insoluto Pagaré. 

 

b. Más los intereses moratorios liquidados sobre cada una de las cuotas dejadas de cancelar, 

desde el 18 de febrero de 2021 y hasta el pago total de la obligación, liquidados a la tasa 

máxima legal permitida, sin que estos excedan los topes de usura de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 884 del Código de Comercio. 

 

2. CONCEDER al demandado un término de cinco (5) días para cancelar el capital y los 

referidos intereses de conformidad con el artículo 431 del CGP, igualmente que de 

conformidad con el artículo 442 del C.G.P., tiene diez (10) días para que proponga las 

excepciones que estime pertinentes. 

 

3. NOTIFIQUESE la presente providencia en la forma establecida en los artículos 291, 292 y 

293 del Código General del Proceso; de igual forma también podrá efectuarse este trámite 

acorde a lo preceptuado en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, siempre y cuando a la 

fecha que se surta dicha actuación, subsistan las causales por la cuales se declaró el Estado 

de Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo el territorio nacional. 

 

4. RECONOCER personería a la Dra. MARLENE MAFIOL CORONADO para actuar dentro del 
presente proceso en representación de la demandante, conforme a las facultades otorgadas 

por el presente poder. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 
 

 

DAVID O. ROCA ROMERO 
EL JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
Radicación: 08-001-41-89-021-2021-01071-00  

Demandante: BANCO SERFINANZA S.A. 

Demandado: EDGAR OCTAVIO GUZMAN GOMEZ. 
 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez a su despacho, el presente proceso, informándole que se 
encuentra pendiente darle el trámite correspondiente a la misma. Sírvase proveer. Barranquilla, febrero 

diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022). 
DANIEL E. NUÑEZ PAYARES 

SECRETARIO 

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA, FEBRERO DIECISIETE (17) DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

 
Visto el informe secretarial que antecede, al revisar la demanda de la referencia, observa este Despacho 

que el apoderado de la parte demandante,  

 

• No dio aplicación al numeral 4º del artículo 82 del c. G. P., esto es, “lo que se pretenda, 
expresado con precisión y claridad”, toda vez que, al momento de exponer sus pretensiones, 

solicita el actor el pago por concepto de intereses remuneratorios y moratorios; sin embargo, la 
forma en que se pretende el cobro no es clara para esta agencia judicial, ya que se omitió 

establecer los periodos de tiempo en los cuales se causaron los mismos. 
 
Bajo ese orden de ideas, el JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MULTIPLES DE BARRANQUILLA,  
RESUELVE 

 
Mantener la presente demanda en secretaría por el término de cinco (5) días a fin de que el demandante 

subsane la deficiencia anotadas, debiendo completar los traslado con ésta nueva exigencia, so pena de 

rechazo. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 
JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 
Radicación: 0800141890212022-00005-00 
Demandante: COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y PENSIONADOS COOPENSIONADOS SC 
NIT.: 830.138.303-1 
Demandado: MORANTES  LIZCANO  ANGELICA  MARIA C.C.32715950 
 

  
INFORME SECRETARIAL. 

 
  A su despacho, el presente proceso EJECUTIVO MINIMA, informando que se ha 

librado mandamiento de pago y se encuentra pendiente decretar las medidas cautelares solicitadas.  

Sírvase proveer. Barranquilla, febrero 15 de 2022.  
    DANIEL NUÑEZ 

Secretario 
  

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

BARRANQUILLA. FEBRERO QUINCE (15) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 
 

 
  Visto y verificado el anterior informe secretarial y por ser procedente la solicitud de 

embargo el despacho, 
        

RESUELVE 

 
1.  DECRETAR el embargo del 25% de la mesada pensional y/o prestaciones o a cualquier otro 

título, llegare a percibir el demandado MORANTES LIZCANO ANGELICA MARIA 
C.C.32715950, por parte de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES. 

Líbrese los oficios correspondientes al pagador. Líbrese los oficios correspondientes al pagador a 

los correos electrónicos notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co, 
nomina@colpensiones.gov.co . 

 
 

2. DECRETAR El embargo y retención de las sumas depositadas y las que  posteriormente se 
lleguen a depositar en las cuentas corrientes y de ahorros que posea el demandado MORANTES 

LIZCANO ANGELICA MARIA C.C.32715950 en las diferentes entidades financieras del país, 

tales como: BANCOLOMBIA, BANCO DE BOGOTÁ,BANCO FALABELLA, BANCO FINANDINA, BANCO 
DAVIVIENDA, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO ITAU, SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO BBVA, 

BANCO POPULAR, BANCO AV VILLAS, BANCO W, COMULTRASAN, SERFINANZA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO GNB,SUDAMERIS, 

BANCAMIA, BANCOMEVA; en donde el titular de la cuenta sea el  demandado JUAN DE JESUS 

FONTALVO PACHECO IDENTIFICADO CON C.C.72.095.822. LIMITAR el monto de la medida hasta 
la suma de $18.122.749. Librar el correspondiente oficio a fin de comunicar la medida. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 

 
 

 

 
DAVID O. ROCA ROMERO 

EL JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 
Radicación: 0800141890212022-00005-00 
Demandante: COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y PENSIONADOS COOPENSIONADOS SC  
Demandado: MORANTES  LIZCANO  ANGELICA  MARIA 

 
INFORME SECRETARIAL.  
A su despacho, el presente proceso EJECUTIVO MINIMA, informando que se encuentra pendiente darle trámite 
correspondiente a la presente demanda. Barranquilla, febrero 15 de 2022. 

DANIEL NUÑEZ 
Secretario 

 
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE BARRANQUILLA. 
FEBRERO QUINCE (15) DE DOS MIL VEINTIDOS DE 2022. 
 

Visto el anterior informe secretarial y revisado el expediente, encuentra el Juez que por reparto 

correspondió a este juzgado conocer de la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía, de conformidad con 

los Acuerdos No. CSJATA16-181 de 6 de octubre de 2016 y Acuerdo CSJATA No. 368 expedido por la Sala 

Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura. 

  

Ahora bien, una vez revisado el expediente, denota el Juez que la presente demanda Ejecutiva habiendo sido 

presentada en debida forma se ajusta a lo estipulado en los artículos 82, 84 y 422 del Código General del Proceso, 

por lo que el Despacho procederá a librar el mandamiento ajustado a lo legal conforme a lo establecido en el 

artículo 430 del CGP por lo que el despacho, 

 

RESUELVE 
 
 

1. LIBRAR mandamiento de pago en favor:  COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y 
PENSIONADOS COOPENSIONADOS SC contra: MORANTES LIZCANO ANGELICA MARIA por las 
sumas de: 

 

a. ONCE   MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS TREINTA Y 

CUATRO PESOS ($ 11.844.934) M.L., capital pagaré. 

 

b. Más los intereses corrientes ya causados y no pagados, liquidados sobre cada una de las cuotas dejadas 
de cancelar, ante la declaración del plazo vencido del pagare hasta el día 24 noviembre de 2021 

 
c. Más los intereses moratorios liquidados sobre el capital de la obligación, desde el 25 noviembre de 2021 

y hasta el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal permitida, sin que estos excedan 

los topes de usura de acuerdo con lo establecido en el artículo 884 del Código de Comercio. 

 
2. CONCEDER al demandado un término de cinco (5) días para cancelar el capital y los referidos intereses 

de conformidad con el artículo 431 del CGP, igualmente que de conformidad con el artículo 442 del 

C.G.P., tiene diez (10) días para que proponga las excepciones que estime pertinentes. 

 
3. NOTIFIQUESE la presente providencia en la forma establecida en los artículos 291, 292 y 293 del Código 

General del Proceso; de igual forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo preceptuado en 

el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, siempre y cuando a la fecha que se surta dicha actuación, subsistan 

las causales por la cuales se declaró el Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo el 

territorio nacional. 

 
4. RECONOCER personería al Doctor. Dr. JUAN DIEGO COSSIO JARAMILLO para actuar dentro del 

presente proceso en representación del demandante, conforme a las facultades otorgadas por el presente 

poder. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 
 
 

 
DAVID O. ROCA ROMERO 

EL JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA.  
Radicación: 08-001-41-89-021-2022-00041-00 
Demandante: KREDIT PLUS S.A.S. 
Demandado: MARCOS GOMEZ MARTINEZ 
 
INFORME SECRETARIAL. Señor Juez a su despacho, el presente proceso EJECUTIVO, 
informándole que se ha librado mandamiento de pago y se encuentra pendiente decretar la medida 
cautelar solicitada. Sírvase proveer. febrero  (17) de dos mil veintidós (2022). 

 
DANIEL E. NUÑEZ PAYARES 

SECRETARIO 
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA, FEBRERO  (17) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 
 
Visto y verificado el anterior informe secretarial, de conformidad con los artículos 593 y 599 del C.G 
del P, por ser procedente lo solicitado, el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 

 
1. DECRÉTESE el embargo y retención de la quinta parte del excedente del salario mínimo 

legal vigente y demás emolumentos legalmente embargables que recibe el demandado 
MARCOS GOMEZ MARTINEZ, identificado con C.C. 11.057.031, como empleado del FOPEP. 
de conformidad con el artículo 156 del CST. LIMITAR el monto de la medida hasta la suma 
de $1.900.000. Librar el correspondiente oficio al pagador a fin de comunicar la medida. 

2. DECRÉTESE el embargo de los dineros susceptibles de embargo que por cualquier concepto 
posea el demandado MARCOS GOMEZ MARTINEZ, identificado con C.C. 11.057.031 en 
cuentas corrientes, ahorro, CDT, o cualquier otro título bancario o financiero, en las 
siguientes entidades: BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, AV VILLAS, BANCO POPULAR, BANCO 

ITAU, BANCO SCOTIABANK, BANCO PICHINCHA, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, BANCO 
FALABELLA, BANCO BBVA COLOMBIA, BANCO GNB SUDAMERIS, BANCO BANCOOMEVA, 
BANCO SERFINANZA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO SERFINANZA Y BANCO DE OCCIDENTE. 
LIMITAR el monto de la medida hasta la suma de $1.900.000. Librar el correspondiente 
oficio a fin de comunicar la medida. 

 
 

 
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 
JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA.  
Radicación: 08-001-41-89-021-2022-00041-00 
Demandante: KREDIT PLUS S.A.S. 
Demandado: MARCOS GOMEZ MARTINEZ 
 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez a su despacho, el presente proceso EJECUTIVO, informándole 
que se encuentra pendiente resolver sobre su admisión. Sírvase proveer. Barranquilla, febrero  (17) de 
dos mil veintidós (2022). 

DANIEL E. NUÑEZ PAYARES 
SECRETARIO 

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA, FEBRERO  (17) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 
 
Una vez revisado el expediente, denota el Juez que la presente demanda Ejecutiva se ajusta a lo 
estipulado en los artículos 82, 84 y 422 del Código General del Proceso, por lo que el Despacho 
procederá a librar el mandamiento ajustado a lo legal conforme a lo establecido en el artículo 430 del 
CGP, por lo que el despacho, 
 

RESUELVE: 
 

1. LIBRAR mandamiento de pago en favor de KREDIT PLUS S.A.S. contra MARCOS GOMEZ 
MARTINEZ, por las sumas de: 
 

a) UN MILLÓN DOSCIENTOS DOS MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS 
($1.202.655) por el capital insoluto de la obligación contenida en el pagaré. 
 

b) Más los intereses de plazo liquidados desde el 29 de febrero de 2020, hasta el 31 de agosto de 
2021, liquidados a la tasa establecida en el titulo valor siempre y cuando no supere la tasa 
máxima permitida por la Superintendencia Financiera. 

 
c) Más los intereses moratorios liquidados desde el 1 de septiembre de 2021, hasta el pago total 

de la obligación, liquidados a la tasa establecida en el titulo valor siempre y cuando no supere 
la tasa máxima permitida por la Superintendencia Financiera. 
 

2. CONCEDER al demandado un término de cinco (5) días para cancelar el capital y los referidos 
intereses de conformidad con el artículo 431 del CGP. 
 

3. NOTIFIQUESE de la presente providencia al ejecutado de conformidad con el artículo 290, 
293 y 301 del CGP, hágasele (s) entrega de la copia de la demanda y de sus anexos, para el 
respectivo traslado, para lo cual tiene un término de diez (10) días para que proponga (n) las 
excepciones que estime conveniente de conformidad con el Artículo 442 del C.G.P, de igual 
forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo preceptuado en el artículo 8 y 10 del 
Decreto 806 de 2020, siempre y cuando a la fecha que se surta dicha actuación, subsistan las 
causales por la cuales se declaró el Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica en 

todo el territorio nacional. 
 

4. TÉNGASE a la Dra. SINDY PATRICIA DURAN SIERRA como apoderada judicial de la parte 
ejecutante. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 
JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA.  

Radicación: 08-001-41-89-021-2022-00045-00 
Demandante: JEINER JOSE MANCO OSPINO 
Demandado: WILFRIDO RAFAEL VENERA GARCIA, JOSE GREGORIO POTES DE LA HOZ Y 
YULIETH MARINA DE LA HOZ VARGAS 
 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez a su despacho, el presente proceso EJECUTIVO, 
informándole que se encuentra pendiente resolver sobre la admisión de la misma. Sírvase 

proveer. Febrero (17) de dos mil veintidós (2022). 
 

DANIEL E. NUÑEZ PAYARES 

SECRETARIO 
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA, FEBRERO  (17) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 

 
Visto el anterior informe secretarial y revisado el expediente, se observa que si bien se 
allega documento mediante el cual el demandante manifiesta conferir poder, lo cierto es 

que no se evidencia que haya sido presentado personalmente ante el Juez, notario u oficina 
judicial de apoyo (inciso 2 articulo 74 del CGP).  Tampoco reúne los requisitos establecidos 
por el artículo 5 del Decreto 806 de 2020, para considerar que dicho poder ha sido 

conferido mediante mensaje de datos. 
 
En esos términos como no se cumplen las exigencias del artículo 74, 82 y 84 del CGP y el 

artículos 5° y 8° del Decreto 806 del 2020 el Juzgado de conformidad con el artículo 90 del 
CGP. 
 

Por lo anterior, este juzgado, 

R E S U E L V E 
1. Mantener la presente demanda en secretaría por el término de cinco (5) días 

a fin de que el demandante subsane las deficiencias anotadas, so pena de 
rechazo. 
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 
 

JUEZ 
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Juzgado Veintiuno (21) de 

 
 
 
 

 
DAVID O. ROCA ROMERO 

 

Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Barranquilla 
Antes Juzgado Treinta (30) Civil Municipal de Barranquilla 

(Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019) 
 
Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA. 

  Radicación: 08-001-41-89-021-2022-00009-00  
Demandante: ISSA SAIEH & CIA LTDA 
Demandado: DARCY CECILIA GARAY VELASQUEZ Y OTROS 

 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez a su despacho, el presente proceso EJECUTIVO, informándole 

que se encuentra pendiente resolver sobre la admisión de la misma. Sírvase proveer. Febrero 15 de 

2022. 

DANIEL E. NUÑEZ PAYARES 

SECRETARIO 
 

  
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE BARRANQUILLA. 
FEBRERO QUINCE (15) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 

 

 

1. Visto el anterior informe secretarial y revisado el expediente, se evidencia que la demanda 

adolece de los siguientes requisitos, tales como: En el acápite de NOTIFICACIONES, se 
observa que el ejecutante aporta direcciones de notificaciones de la demandada DARCY 

CECILIA GARAY VELASQUEZ y la deudora solidaria sin embargo, no se informó la forma en 
que éstas direcciones fueron obtenidas, tal como lo señala el inciso 2° del artículo 8° del 

Decreto 806 del 2020: “ARTÍCULO 8o. NOTIFICACIONES PERSONALES. Las notificaciones que deban 
hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como 
mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la 
notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban 
entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio. El interesado afirmará bajo la gravedad del 
juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 
corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las 
evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar…” 

 

 Por lo que deberá informar la manera en que se obtuvo las direcciones de notificaciones de la 
demandada y de la deudora solidaria aportados en el libelo notificatorio de la presente demanda. En 

esos términos como no se cumplen las exigencias del artículo 74, 82 y 84 del CGP y el artículo 8° del 
Decreto 806 del 2020 el Juzgado de conformidad con el artículo 90 del CGP. 

 

2. Así mismo, observa el despacho que el apoderado demandante, manifiesta en el numeral 01 

de las pretensiones de la demanda que se libre por el valor de: “($3.000.000) SIETE MILLONES 

QUINIENTOS MIL PESOS M/L por el valor de los cánones de arrendamientos de los meses de marzo 

$750.000, abril $750.000, mayo $750.000 y junio $750.000 de 2021”, de lo cual al realizar la 

sumatorio de los cánones nos da como total TRES MILLONES DE PESOS ($3.000.000). Por lo 

que para esta agencia judicial no existe presición con el valor que pretende hacer valer. Así las 

cosas, deberá aclarar lo anteriormente informado.  

 
Por lo anterior, este juzgado, 

 

R E S U E L V E 

Mantener la presente demanda en secretaría por el término de cinco (5) días a fin de que el 

demandante subsane las deficiencias anotadas, so pena de rechazo. 
 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 

 
 

 
 

 

JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA.  
Radicación: 08-001-41-89-021-2022-00057-00 
Demandante: FINANCIERA JURISCOOP S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 
Demandado: BLEIDYS JACOME DE LA HOZ 
 
INFORME SECRETARIAL. Señor Juez a su despacho, el presente proceso EJECUTIVO, 
informándole que se ha librado mandamiento de pago y se encuentra pendiente decretar la medida 
cautelar solicitada. Sírvase proveer. febrero  (17) de dos mil veintidós (2022). 

 
DANIEL E. NUÑEZ PAYARES 

SECRETARIO 
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA, FEBRERO  (17) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 
 
Visto y verificado el anterior informe secretarial, de conformidad con los artículos 593 y 599 del C.G 
del P, por ser procedente lo solicitado, el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 

 
1. DECRÉTESE el embargo y retención de la quinta parte del excedente del salario mínimo 

legal vigente y demás emolumentos legalmente embargables que recibe la demandada 
BLEIDYS JACOME DE LA HOZ, identificada con C.C. 55.235.945, como empleada de la RAMA 
JUDICIAL SECCIONAL ATLANTICO. de conformidad con el artículo 156 del CST. LIMITAR el 
monto de la medida hasta la suma de $19.000.000. Librar el correspondiente oficio al 
pagador a fin de comunicar la medida. 

2. DECRÉTESE el embargo de los dineros susceptibles de embargo que por cualquier concepto 
posea la demandada BLEIDYS JACOME DE LA HOZ, identificada con C.C. 55.235.945 en 
cuentas corrientes, ahorro, CDT, o cualquier otro título bancario o financiero, en las 

siguientes entidades: BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO   DE   BOGOTÁ, BANCO 
POPULAR,   BANCOLOMBIA,   COLPATRIA,   BANCO DAVIVIENDA, BANCO DE 
OCCIDENTE,FINANCIERA JURISCOOP. LIMITAR el monto de la medida hasta la suma de 
$19.000.000. Librar el correspondiente oficio a fin de comunicar la medida. 

 
 

 
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 
JUEZ 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA.  
Radicación: 08-001-41-89-021-2022-00057-00 

Demandante: FINANCIERA JURISCOOP S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 

Demandado: BLEIDYS JACOME DE LA HOZ 
 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez a su despacho, el presente proceso EJECUTIVO, informándole 
que se encuentra pendiente resolver sobre su admisión. Sírvase proveer. Barranquilla, febrero  (17) de 

dos mil veintidós (2022). 

DANIEL E. NUÑEZ PAYARES 
SECRETARIO 

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA, FEBRERO  (17) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 

 
Una vez revisado el expediente, denota el Juez que la presente demanda Ejecutiva se ajusta a lo 

estipulado en los artículos 82, 84 y 422 del Código General del Proceso, por lo que el Despacho 

procederá a librar el mandamiento ajustado a lo legal conforme a lo establecido en el artículo 430 del 
CGP, por lo que el despacho, 

 
RESUELVE: 

 

1. LIBRAR mandamiento de pago en favor de FINANCIERA JURISCOOP S.A. COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO contra BLEIDYS JACOME DE LA HOZ, por las sumas de: 

 
a) DOCE MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS NUEVE PESOS 

($12.636.309) por el capital insoluto de la obligación contenida en el pagaré. 
 

b) Más los intereses de plazo liquidados desde el 27 de julio de 2018, hasta el 13 de agosto de 

2021, liquidados a la tasa establecida en el titulo valor siempre y cuando no supere la tasa 
máxima permitida por la Superintendencia Financiera. 

 
c) Más los intereses moratorios liquidados desde el 14 de agosto de 2021, hasta el pago total de 

la obligación, liquidados a la tasa establecida en el titulo valor siempre y cuando no supere la 

tasa máxima permitida por la Superintendencia Financiera. 
 

2. CONCEDER al demandado un término de cinco (5) días para cancelar el capital y los referidos 
intereses de conformidad con el artículo 431 del CGP. 

 

3. NOTIFIQUESE de la presente providencia al ejecutado de conformidad con el artículo 290, 
293 y 301 del CGP, hágasele (s) entrega de la copia de la demanda y de sus anexos, para el 

respectivo traslado, para lo cual tiene un término de diez (10) días para que proponga (n) las 
excepciones que estime conveniente de conformidad con el Artículo 442 del C.G.P, de igual 

forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo preceptuado en el artículo 8 y 10 del 
Decreto 806 de 2020, siempre y cuando a la fecha que se surta dicha actuación, subsistan las 

causales por la cuales se declaró el Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica en 

todo el territorio nacional. 
 

4. TÉNGASE al Dr. GUSTAVO SOLANO FERNANDEZ como apoderado judicial de la parte 
ejecutante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 
JUEZ 

 

 
 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co

